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Se nos figura que “" M entes los malea de 
gistir presentando ®°“ V ^ d e  la reTolucion 
1» patria y el comple primero, no se

N o V  ío^pa^tidos sépa­
los partidos j ây discurso de mi­
rados, de ,1 oposición, ni acto ofi-
Tuatro <5 de orador de confiese que
cial en dwOe peor, moral y  ma-
eatamos . „ económicamente, quean-
terialmente, política y  „ ,.  ̂ g Todavía no

terne-
hemos e u c o n ^  contestar á los car-
rano, q’̂ ¿ ® ;^ ,e a s a  de todos lo» matices, ex- 
gos que hace I J  deplorable situación de
poniendo ^ ‘J^grior, ya eu el exterior, 
^ ^ r f r íw s o ,  la impotencia, la esterilidad, la 
• ^  absoluta en resultados beneficio-
S í .  r e Í “ t  Seti.mbr,, h .
do principalmente en tres cosas.

Primero. En k  imprevisión de no habw
hecho un E»y sobre el nuente de Alcolea, y e 
Rev á D. Alfonso de Borbon. _

^Segundo. En haberse empeñado en pro
clamaf doctrUasabsoluta» sobre libertad y otros
L echos, que no rigen en P' êblo a l g u ^  
tierra, que la nación española no está dispu^“
á conllevar y sufrir, ni n L L
tar y que jamás en ningún periodo de nuestra
historm contemporánea ha podido ¿
partido progresista en el poder, ni Espart^ 
ro. Regente, ni con Espartero Presidente del 
Consejo de ministros ni con Calatiava, ni con 
Arguelles, ni con Mendizábal, que á loa pocos 
días de llegar al ministerio, proclamaban y  eje­
cutaban desde el poder las doctrinas conser-
T adoras. .

Tercero. Por no haberse puesto previamen­
te de acuerdo los hombres más importantes que 
fraguwon y ejecutaron la revolución sobre nin­
gún punto concreto que tuviera relación con la 
Gobernación del Estado. Dijeron únicamente: 
iiá conspirar, á destruir," y no se ocuparon de 
los medios ni de lo» materiales que se hablan de 
emplear para edificar.

II Cada uno mantendrá sus principios, y  to­
dos contra el enemigo común." Obraron por 
pasión y no con el entendimiento, y así fuó 
que, desde el primer instante, la revolución se 
convirtió en perfecta anarquía, sin poder llegar 
á un acuerdo jamás desde el Gobierno, porque 
ántes no se habla pensado ni un solo minuto 
en lo que se habla de hacer desde el Gobierno; 
ni era posible pensar, porque solo se trataba do 
destruir, y porque se adoptó como lema y como 
bandera, el que cada uno habla de conservar sus 
principios; y como después del triunfo quisieron 
estar en el ministerio los tres elementos, con 
tres ideas diversas, en lugar de formar minis­
terios de conciliación, organizaron ministerios 
de confusión; y de crisis en crisis y  de minis­
terio en ministerio, y de no entenderse jamás 
los unos con los otros, se ha venido á parar á la 
república y á la bancarrota.

Páralos que nieguen esta aserción nuestra 
y sostengan que hubo plan y concierto prévio 
sobre Rey, Constitución y Gobierno tendriamas 
una larga série de razones que oponer contra 
la conducta de los que no cumplieron sus com­
promisos, bajo el punto de vista revolucionario, 
y á nuestro juicio saldría peor librada la respe­
tabilidad y la autoridad délos corifeos de la re­
volución.

ikntenemos, pues, nuestra versión, porque 
08 a nemos á los actos públicos y á los resulta- 

aos, y podnamos incurrir en error, si hablára- 
^ 8  e compromisos secretos, sobre los cuales 
no se tienen siempre los datos suficientes.
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En Madrid la suscncioa
Las de provincias del propio r,at
del Giro mútiio, ó sellos de 
letras de exacta realización i  i,.,.Í«odo
tradon de esta última manera ó .
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De todos los cargos que se lanzaron en los 
momentos de pasión, en el momento mismo de 
la victoria revolucionaria, se hicieron cargos 
contra la Reina, aunque era irresponsable, con­
tra el Gobierno que sucumbia, como es natural 
y  consiguiente, contra el partido que apoyaba al 
Gobierno; pero contra la Constitución que regia 
en 1868, noseha dirigido más que el cargo »i 
guíente: wqueinoera cumplida y  ejeciUada bel­
mente."

Nosotros no recordamos otro.
El partido progre.'-ista combatió enérgica­

mente la reforma de la Constitución del 45: Dijo 
varias veces que era obra de un solo partido, 
pero no dijo jamás que no gobernarla sin ella, 
ó que se resistirla á tomar el poder por cauta de 
la Constitución.

En 1847, después de los ministerios purita­
nos, el partido progresista estuvo dispuesto á 
aceptar el poder con la Constitución de 1845.

Mas adelante, los hombres más importantes 
del partido progresista, renunciaron pública y  
solemnemente á la institución de la Milicia na­
cional.

Y por último, en 1866, aates del movimien­
to del 3 de Enero, el general Prim mantuvo re­
laciones directas en palacio-' se creyó autorizado 
para decir á sus amigos que conseguiría el po - 
der, y  jamás habló de derogar la Constitución 
de 1845, ni de reformarla sijuiera, según las 
noticias que tenemos nosotros.

De la unión liberal no hay que hablar. Ocho 
años ejerció el poder en los diez últimos del 
reinado de doña Isabel II. La unión liberal 
restauró la Constitución de 1845 en 1856, y  
con ella gobernó constantamente en todos los 
períodos de su mando.

Estos son los hechos y  los actos de los par­
tidos, con ralacion á la Constitución de 1845. 
Nosotros sostenemos la bondad de este Código 
fundamental por tres razones importantes; por­
que la unión liberal le ha declarado el mejor 
del siglo presente; porque con el imperio de la 
Constitución de 1845 se ha hecho en España 
órden, administración, hacienda, ejó cito y  ma­
rina; y  durante el imperio de la Constitución 
del 69 se ha deshecho todo esto, que forma una 
Nación; porque todo período Constituyente es 
peligroso, y  porque nos vamos á pasar la vida 
haciendo, deshaciendo é infringiendo constitu 
ciones.

La Constitución de 1845 puede tener un 
desenvolvimiento todo lo progresivo que se 
quiera, en las leyes administrativas, en las le -  
yes electorales, en las leyes de imprenta; en una 
palabra, en las leyes especiales que la misma 
Constitución autoriza y  consagra; y  este mé­
todo nos pareceria más prudente, más práctico 
y daria los mejores resultados; pero si el 2 de 
Enero se vuelven á reunir las Córtes, y  se pien­
sa en hacer una nueva Constitución federal; si 
más adelante conseguimos nuestro triunfo, 
como lo deseamos, y  empezamos después del 
triunfo á llamar Córtes Constituyentes para 
hacer una nueva Constitución monárquica, es­
tamos perdidos, comoletamente perdidos.

Esta es nuestra opinión sinceramente e s -  
presada.

Tal vez haya quien nos haga la observación 
de que los partidos conservadores conceden á 
las Córtes ord inarias la facultad de constituir á 
la Nación, ó de reformar las Constituciones, y  
no nos oponemos á la teoría; pero ¿por qué ley 
constitutiva, y  por qué doy electoral se hacen 
las pTÍmeras elecciones de estas Córtes ordina - 
rías? Habrá que pensar, pues, sériamente en un 
Rey y  en una Constitución, como comulemen- 
to y verdadero triunfo de la restauración.

Lo acontecido después de la revolución de 
1868, y lo que está sucediendo actualmente on 
Francia, por no haber hablado claro desde el 
principio, nos debe servir de lección y  de es­
carmiento.

La idea de la restauración monárquico-cons­
titucional, se desarrolla y  crece con celeridad y  
con firmeza.

El nombre do D. Alfonso de Borbon es ya 
la bandera de muchos que intervinieron en la 
revolución de Setiembra No lo ocultan: lo pro­
claman pública y  solemnemente.

Otros se declaran monárquicos y  no quieren 
ni á D. Carlos ni Rey extranjero. Basta. Repe­
timos lo que ya hemos dicho: Estamos conten­
tos y  de enhorabuena.

En la primera y  más principal parte del 
remedio que necesik, España, estamos confor ­
mes todos los elementos monárquico-constitu­
cionales.

Rey español constitucional. No hay más 
que uno: D. Alfonso.

Sobre la segunda parte continuaremos nues­
tros estudios, procurando llevar el convenci­
miento á todos los alfoüsistas, hasta lograr un 
triunfo definitivo y  completo, no para nosotros, 
sino para la nación.

De todos modos, esta discusión es útil y  
provechosa para el país y  para lo» partidos. 
Ella disipará errores y  prevenciones que no tie­
nen razón de ser y nos llevará al término de 
nuestras aspiraciones, que consisten en ver á 
España con un buen gobierno, con un trono 
respetado, con un príncipe católico, ilustrado y  
digno, con uu reinado de paz y  de libertad 
verdadera.

No son otros nuestros deseos ni nuestras 
pretensiones.

EL GOBIERNO NACIONAL

Estamos firmemente persuadidos de que no 
hay un sólo español honrado que no desee para 
su patria un Gobierno protector, benéfico, ilus­
trado y verdaderamente naoionaL

Los partidos políticos cuando son llamados 
á ocupar el poder, por la fuerza de la Opinión 
pública ó por la presión de laa circunstancias, 
deban gobernar con los principios, y  pueden 
servirse para el desempeño de ciertos' caígaos 
públicos de los hombres de su comunión, pero 
como Gobierno, no deben ni pueden prescindir 
del caí ácter nacional, que tienen todos los pode­
res públicos legítiihamenfe cónstituidos. De 
otro modo, en lugar de constituir ún Gobierno 
verdaderamente nacional, vendrían á conver - 
tirse en Gobiernos de partido ó de ambiciosos 
y exiguas banderías, como ha sucedido en Es 
paña desde la revolución do Setiembre, pues no 
creemos haya nadie que fuera capaz de sostener, 
que los ministerios revolucionarios, así radicales 
como conservadores ó republicanos, constituían 
verdadero Gobierno nacional, siendo en reali­
dad gobiernos de partido, de fracción ó de 
grupo, y teniendo que ajustar su política á las 
exigencias ó á la presión de estos.

No debe, por lo tanto. El Imparcial, atri­
buirse la originalidad del pensamiento de for­
mar un Gobierno nacional, siendo como es evi -  
dente, que espira á formar un Gobierno de coa­
lición para constituir una nueva interinidad.

No^nos sorprende esta actitud del diario ex­
radical, que dados sus antecedentes y  su mo­
narquismo especial, se explica perfectamente, 
pues careciendo de bandera, y  no habiendo 
llegado aun la oportunidad de descubrir su in­
cógnita y  de resolver el problema del Rey X, 
necesita una nueva interinidad, que induda - 
blement® aumentaría los niales de la jatria para 
anunciar su solución ó para revelar el nombre 
de su candidato, á fin de probar fortuna sin 
riesgo de que el país, abrumado bajo el peso do 
nuevas y  más pavorosas desventuras, se alarme 
ante la idea de una nueva usurpación que con­
sidera como ridicula, depresiva del honor na­
cional y  á todas luces imposible.

D. Amadeo era también una incógnito en 
Mayo y Junio de 1870, cuando Prim acariciaba 
la idea de germanieartios, y  ya ha visto el país 
cuál ha sido el resultado; la incógnita italiana 
pasó por encima de la tumba de Prim, aun no 
bien llorada, vivió en la soledad y  en la impoten­
cia, y terminó por una abdicación obligada, le­
gándonos la fatal herencia de la república, de la 
demagógia y  de la guerra civil.

Lo que propone El Imparcial, es en suma, 
una interinidad y  una coalición en el poder, lo 
primero, es la continuación de lo existente 
con todos sus inconvenientes, peligros y  hor- 
rorei, porque realmente desde 1868, todo es 
interino en Elspaña; la revolución no ha podido 
crear ni consolidar nada, excepto la anar­
quía, que es su carácter permanente, y preci - 
sámente lo que más necesita y  ambiciona el 
país, es salir de esa fatal interinidad por medio 
de una solución definitiva, estable, salvadora y  
nacional

Lo segundo es de todo punto imposible, las 
coaliciones, sólo son eficaces para destruir, como 
elemento de oposición, nunca para edificar, y  
ménos para dar fuerza al Gobierno y  para cons­
tituir un poder ■vigoroso y estable, que e* lo 
que se necesito en España, y  lo que reconocen 
como necesario y urgente, los hombres sensatos 
y desapasionados de todos los partidos mili­
tantes.

Para derrocar la dinastía extranjera, impues­
to por una mayoría parlamentaria servil, des­
prestigiada y  usurpadora, todos los grandes par­
tidos se unieron, se coaligaron, respondiendo á 
la Opinión df la inmensa mayoría del país, re - 
sueltamente hostil á aquel órden de cosas; et 
posible que hoy se formara otra coalición para 
derribar la república y  hacer impotible el fede­
ralismo cantonal, con que nos amenaza la frac­
ción más audad, más disolvente y  más turbu­
lenta de la demagogia; pero no llegaría á cons - 
tituir su poder estable ni á crear una situación 
reposada y  tranquila, porque tendría que luchar 
con grandes é invencibles antagonismos, que al 
fin vendrían á chocar entre sí con irresistible 
violencia, para aniquilarse recíprocamente, y  
precipitar el triunfo, siquieva fuese momentáneo, 
de las fracciones intransigentes y  de las turbas 
socialistas.

Nosotros, que hemos ofrecido leal apoyo al 
Gobierno para lestoblecer el órden y  refrenar la 
anarquía, no necesitamos ni debemos entrar en 
coaliciones absurdas para aumentar las desdi­
chas déla patria con nuevas y más funestos 
interinidades, ni para alimentar lat esjie - 
ranzas de los que sueñan con incógnitas impo­
sibles, que no tienen valor para descubrir por 
no arrostrar la impopularidad y por no aumen­
tar su desoí édito.

Como tenemos una bandera conocida y  una 
solución nacional, benéfica y  estable, aspiramos 
á realizarla, en bien del país, con el concurso de 
todos los partidos y  todos los españoles de bue­
na voluntad qu® so interesan por el bien de su 
pátria.

Estemos ya causados de interinidades y  de 
ensayos revoluciona! ios, como está cansado el 
país, que pide á voz en grito órden. reposo, y  
la pronto terminación de la guerra civil, cuyos 
horrores acrecen por momentos.

Nadie tiene derecho en estos momentos d# 
angustia, do peligro y  de criminal indolencia, 
para encerrarse en una incógnita, ocultando al 
país, que necesito del concurso de todos y  á 
todos pide amparo y  eficaz cooperación, el ver­
dadero objeto de sus aspiraciones, y  el secreto 
de sus pensamientos, que en el mero hecho do 
estar velados por el misterio, se hacen sospe 
chosos y tienden á aumentar la desconfianza, la 
confusión y la anarquía.

Puesto que hay levantadas, no una, sino tres 
banderas distintos, preciso es afiliarse á cual - 
quiera de ellas, ó tener el valor de enarbolar 
una nueva, arrastrando el desden, laindiferencia 
ó tal vez la indignación del país, que mas pre­
visor y  con mejor instinto que ciertos revolu­
cionarios, deplora la existencia de tantos par - 
tidos, de tontos banderías, porque sabe por et- 
periencia, que á ellos .se debe la ruina y  el des­
quiciamiento de la patria, y  la inmensa per­
turbación social en que vivimos hace cinco 
años, que tantos desastres ha producido y  h a ­
brá de producir, mientras haya incógnitas y  
no tengamos todos la conciencia de nuestras 
opiniones y  el valor y  abnegación necesarios

para manifestarlas, sin ambajes, aplazamientos 
ni reservas.

ya  es t ie m p o

Con este epígrafe publica ayer La Iberia 
un notabilísimo artículo, cuya mayor parte in­
sertamos á continuación.

Tiene razón La Iberia', ya o» tiempo de 
pensar séria y foi malmente en la salvación de 
la patria; pero con decisión, con verdadero 
valor.

Lo que nos extraña es que no queriendo en­
cerrarse La Iberia en reservas logogríficas se 
encierre sin embargo, puesto que no se atreve 
á designar por su nombre el candidato al trono 
de sus predilecciones.

Nosotros en lugar de La Iberia hubiéramos 
victoreado ya al nuevo Rey: sólo así se puede 
decir con confianza, "¡Aniba arriba una concre­
ta y  común bandera!n porque no puede ser con­
creta ni general la bandera de una monarquía, 
reservándose el nombre del monarca. Esto es
evidente. . .

Adelante, pues, ánimo, valor y  patriotismo, 
y la victoria será cierta y  segura por los mo­
nárquicos constitucionales.

■ Hé aquí ahora lo que escribe La Iberia. Y  
entiéndase que no escribe logogrifo». Luego la 
cosa es clara.

<¿T qué es lo que la inquieta j  avizor mirada 
de la opinión pública prevee para después?

¿Es quizá una nomentánea reconciliación de lot 
heterogéneos elementos republicanos, tan enconados 
hoy, para volver á despedazarse en breve desgarran­
do más y más las entrañas de la patria y recorriendo 
de nuevo el espantoso ciclo ya conocido?

¡Ilusorio y deleznable conato! La idea republica­
na, desde la cantonal cartagenera hasta ja  federu 
madrileña y hasta la sofisticación democrático-uni- 
taria de los republicanos de los cuatro grados do 
ayer, está definitivamente juzgada y condenada en 
el severo tribunal de la conciencia de la nación: y es 
inútil querer levantar en su nombre el espíritu.pu­
blico. Mientras se le apellide en su socorro, mientras 
vislumbre siquiera la sombra de una sospecha repu­
blicana, el país permanecerá desesperadamente quie­
to y desdeñosamente silencioso.»

Por más probable tenemos una nueva etapa in ­
transigente, socialista sin careta, cantonal en todas 
direcciones, vengativa tal vez, y de seguro sangrien­
ta é incendiaria, ante cuyos excesos, los temores del 
carlismo pudieran llegar á convertirse para los apo­
cados y los indiferentes en una triste pero salvadora 
esperanza. Desechemos, sin embargo, estos temores; 
si esa etapa llega, ha de ser por la ley inexorable de 
la historia, tanto más efímera y más breve, cuanto 
más ruda y más violenta se presente.

¿Estaremos acaso condenados por la Providencia 
á sufrir como in, ánima vili, y en manos de los hom­
bres de los cuatro grados, el tímido ensayo de una 
unitaria de los cuatro tiempos? Pudiera ser. Pero 
¿seria esta una, no ya durable y definitiva, pero ni 
siquiera séria y viable solución? Conocemos por 
aquella famosa série de los sábados negros, las foto­
grafías típic<s de sus hombres; los conocemos de 
obra en la árdua faena de la Gobernación y adminis­
tración del Estado, porque en sus inhábiles y desas­
trosas manos se deshicieron todos los elementos vi­
tales y fundamentales del país; y en las mismas ha­
llaron término de muerte las instituciones todas que 
fueron el producto de la revolución de Setiembre; la 
Constitución que ayudaron á c e a r , la monarquía 
que ayudaron á levantar, la dinastía que ayudaron á 
traer. Obra suya son, exclusivamente suya, la funesta 
disolución del ejército, la espantosa ruina de nuestra 
Hacienda y el doloroso descdncierto de nuestra admi­
nistración.

Las terrible» herencias por o'lo» legadas á la repú­
blica que ha tenido que rehacer con espanto alguna» 
do sus insensatas demoliciones, han sido quizás la 
más poderosa remora que esta ha encontrado para su 
pacífico desenvolvimiouto; y si hoy espira prematu­
ramente 8U una raquítica impotencia, culpa es acaso 
del peca <o original de haber venido anticipadamente 
á la existencia; más bien como sietemesino engendro 
de sus infidelidades, que como legítimo y sazonado 
fruto de propia y vigorosa viabilidad. Y esos hom­
bres serán siempre los mismos.

Ya hemos visto á sus corifeos practicando siem­
pre el onnia pro dominatione seroiliter. ser minis­
tros por la mañana de la monarquía y por la tarde 
de la república, refrendando con su- nombres en una 
misma Gaceta los reales decretos de D. Amadeo de 
Saboya y los soberanos acuerdos de la Asamblea na­
cional. Ya hemos visto también á sus dictadores de 
un momento, barbudos los unos, imberbes los otros, 
reñir el pugilato de la jefatura, caer el uno como co­
loso de arena al simple impulso de una acerada fra-

al
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r " “^i««ciaque nos ocupa, 
soti tillave de r®  ío^ular, dá por sí

ThionvUle d u L temaniobras pnmeros día» del bloqueo,
cien. que han continuado hasta la capitula-

Pítulo relalivo^éfagM^^ detalladamente en el ca-

entela
'̂ “«0  de sus invBii-  ̂ * hipótesis, si durante todo el

li^ibiera tenido que

“AXONB T Di MíZT ÍN MONTMéoT.

dante 9’'® «1 coman-
^ontmédy. En la á

á dicho n ! n . r  ^®g“ban tam-
‘audente Wolf/v »i ’ ^‘'“‘̂ adentes de Verdun, el in-
"^«dante de i n g e n i e m s ® ? i ^ - <=0-

4 ocupar sus respetivo! Metz, que
donaban á ■VerHim ^  Puestos. Ambos aban- 
‘a oaballerjg enem ’ ®“ Pazaba á ser ocupada por

general d e sp L
y e' comandante \f intendente Pre-

^ m i i  g f f  á las once
Verdun gj siguiente comandante superior 

aíguiente telegrama que el general De-
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j«an firma al mismo tiampo para dar más autoridad 
esta comunicación.

«Enviad enseguida háeia Montmody el cónvoj de 
víveres. Haced- salir para Reims los víveres y todas 
las municiones, nuestras noticias son tales que no po­
nemos en duda la oportunidad de esta medida.»

Bu la misma mañana, el intendente Preval había 
mandado que se hicieran en Gharleville compras de 
comestibles, lo mismo on Bélgica, y dispuso la co­
chura de grandes cantidades de pan. En una palabra, 
se hacían preparativos para una enorme reunión de 
tropas.

El ministro de la Guerra, por su parte, daba ór­
denes en vista de la retirada del ejército por la línea 
áe Ardennes.

El 19, á laa siete de la noche, telegrafiaba al co­
mandante de plaza en Thionville:

«Cuidad de que las minas no estén cargadas en el 
camino de hierro de Mecieres á Thionville, no sea que 
los prusianos advertidos prendan fuego. Unicamente 
es preciso tener pólvora y mechas preparadas en si­
tie seguro y escondidas á corta distancia, para el caso 
de una retirada del ejército en esa dirección

Según el ministro, no se trata ya de la retirada 
hácia Verdun. Algunas horas después (el 20 a la s  
doce y cincuenta) el ministro prevenía al mariscal 
Bazaine esas disposiciones relativas á la línea de Ar­
dennes, y encargaba hiciesen llegar á sus manos, por 
todos los medios posibles, el despacho en que se 
anunciaban dichas órdenes.

De modo, que desde el dia 20 el intendente ge­
neral WolíT sabe que el mariscal Bazaine renuncia
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en los coches y tenedlos dispuesto» para ir á buscar 
heridos. Rogad á los habitantes que tengan dispues­
tas tazas de caldo.»

Al mismo tiempo, el sub-prefecto de Montmedy 
envía á los alcaldes de los pueblos inmediatos ins­
trucciones concebidas en estos términos;

Todo hace temer que tendrá lugar muy pronto un 
encuentro.

Así es que, en Monmedy y en los alrededores, 
continuaron desde el 19 al 20 preparándolo todo para 
la unión de los dos ejércitos franceses.
DESPACHOS ENVIADOS POR EL MARISCAD BAZAINE 

ED 20 DE AQOSIO.
El 20 por la tarde salieron de Metz los tres des­

pachos de que ya hemos hablado, dirigidos al Empe­
rador, al ministro y al mariscal Mac-Mahon, Su im­
portancia nos obliga á reproducirlos íntegros por se­
gunda vez:

«Al Emperader.—Mis tropas ocupan siempre las 
mismas posiciones. El enemigo parece establecer ba­
terías que deben servirle para apoyar su cerco. Re­
cibe constantemente refuerzos. El general Margue- 
nat ha sido muerto el 16; tenemos en la plaza más 
de diez y seis mil heridos.»

«Al ministro de la Guerra.—Estamos bajo Metz 
haciendo provisiones de víveres y de municiones; el 
enemigo aumenta en fuerzas todos los dias, y parece 
que empieza á atacarnos. Escribo al Emperador, y 
este os comunicar^) mi carta. He recibido un despa­
cho del mariscal Mac-M«hon, al que he dicho lo que 
creo poder hacer en algunos dias »

«Al mariscal Mac-Mahon.—Me he visto obli-.s'l i
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acababa de ser cortado en Meziéres-lés-Metz á la una 
de la tarda. SI comandante Maguan hace llamar al 
comandante do plaza, coronel Tiimier, conversa con 
él y vuelvo á Montmedy á las seis y veinte mi­
nutos.

¿En medio de estas idas y venida» el comandanta 
Maguan consiguió hacer llegar al mariscal las ins- 
truccionesque traía del campamento de Chalons?

Preguütado acerca de esto, si había remitido los ■ 
despachos ai coronel Garnier para hacerlos llegar á 
Metz, el comandante ha respondido que no, y que so­
lamente el 21 ó 22 de Agosto fué cuando entró en 
correspondencia con el coronel Tumier, para hacer 
llegar los despachos al mariscal y para que le comu­
nicase las noticias que tenia de Metz.

Llamado á declarar sobre estes circunstancias el 
coronel Turnier, declara no poder afirmar si el co­
mandante Magnau le remitió ó no los despachos pa­
ra el mariscal.

En todo caso la instrnccion ha podido hacer cons­
tar que no fueron las ocasiones las que faltaron.

M. Mercier partió el 19 de Thionville á las ocho 
de la mañana, y volvió á las cuatro y media de la 
tarde, después de haber llevado á Metz los despachos 
de que había sido portador.

El guardabosque Déchie partió de Thionville el 
19 á las siete de la tarde, llegó á Metz al dia siguien­
te, 20, á las diez de la mañana y volvió el mismo dia 
á las cuatro.

El asente de policía Flahaut abandonó á Thion­
ville el 20 á las ocho de la mañana y llegó á Metz á
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ei. EGO SE ESPAÑA
•6 , y el otro... después de alcanzará fuerza de prodi­
gios de habilidad, de inteligencia y de travesura el 
lauro deseado, rendirle humilde al pié de sus comu­
nes enemigos, solo por falta de una condición funda­
mental que DO se adquiere, porque no en vano ha 
negado 'a naturaleza á determinados hombres ciertos 
signos externos de la virilidad y la energía de ca­
rée te r.

[A.h! Tampoco esa etapa podría ser larga: comba­
tida por todos los elementos sinceros y consecuentes 
del país, por todos los partidos sérios en cuyos credos 
merodean esos hombres, según la conveniencia de las 
circunstancias, como piratas políticos que á cada mo­
mento cambian de bandera, su duración seria efíme­
ra, sin que por otra parte pueda esperarse nada de 
ella para el uijente remedio de los males de la nación.

Y cuando tanto se estrechan en nuestro rededor 
los horizontes, y tan aprisa se acercan nuevos y más 
pavorosos catacl smos sobre aquellos que de tan larga 
data nos agobian, deber es de los hombres honrados 
de tMos los partidos medios monárquicos y libera­
les dirijir una suprema mirada por encima del es­
trecho circulo de sus particulares intereses, sondear 
atrevidamente con ella la osoura|lcerrazon que nos 
rodea, y á fumza de abnegación, de sacrificios y de 
prontas y enérgicas resoluciones, abrir en ella una 
brecha por donde pueda penetrar un ravo de luz y de 
esperanza para los dolores de este aflijido y desespe- 
p efao p a is .

Que hora es ya de que termine la cuasi criminal 
apatía con que hasta aquí se han contemplado en la 
inacción tantos desastres, sin acertar á levantar una 
poderosa barrera en que se estrellen las dos demago­
gias que tan encarnizadamente se disputan los hu­
meantes y ensangrentados pedazos de este infortu­
nado suelo; y necesario, indispensable también que, 
sin abandonar ni por un instante la benevolencia ofre­
cida á esta insuficiente dictadura, antes estremán- 
dola en cuanto sea posible, como estreman sus aten­
ciones á un moribundo los encargados de su cuidado 
y asistencia, para que jamás se nos pueda acusar de 
haber faltado á la sinceridad de la íe prometida, se 
creen en estos momentos de relativo reposo las con 
eordias y las inteligencias que tan difíciles son de es­
tablecer en las horas de suprema agitación y de in­
mediato peligro.

Tiempo es ya, sí, de que todos hablemos y de que 
todos nos entendamos; y puesto que nadie, absolu­
tamente nadie tiene fuerzas suficientes para llevar á 
término por sí sólo sus particulares soluciones con 
toda la exclusión de sus premisas y de sus conse­
cuencias, precise es que se acaben, así las afirma­
ciones intransigentes, como las negaciones inflexi­
bles; p>orque no es con la política de los ódios insen­
satos, con los propósitos de acertijo ó los procedi­
mientos de logogrito como pueden llevarse á las en­
tradas laceradas de la pálria el consuelo y el remedio 
que tanto necesita.

Por eso nosotros, sin peijuicio de acatar y respe 
tar los acuerdos de nuestro partido, si á tomarlos se 
decidiese; por nosotros mismos, y con el derecho de 
propia representación que nos dá nuestra particular 
historia, no vacilamos en consignar uno y otro dia 
los siempre honrados propósitos ile nuestra actitud, 
en nada opuestos á lo que arriba dejamos indicado.

Somos, como siempre, monárquicos por convicción, 
cada dia más sincera y hoy masque nunca profunda, 
ante el doloroso espectáculo que hoy se ofrece á 
nuestros ojos; creemos en la idea monárquica como 
la única salvadora, y considerándola como funda­
mental, como principal y permanente, tenemos como 
por accesorio, por secundario y por accidental el 
nombre de los candidatos, cuando lleica, como ahora, 
el caso de una designación, sin negarlos por eso la 
altísima significación que tienen, como encarnación 
material del principio abstracto que representan, de 
aquí que demos más importancia á las teorías de 
gobierno que proclamen que al nombre patronímico 
que ostenten.

Por esto mismo, y porque no se crea que trata­
mos de encerrarnos en las reservas logogríficas que 
ántes hemos condenado, valiéndonos de la fórmula 
puesta hoy al uso para este género de declaraciones, 
airemos que al lado del principio de monarquía, es­
crito de siempre en nuestra bandera, guardamos en 
blanco todavía el hueco del candidato; esto es, que 
tenemos, allí por lo menos, nuestra X Pero esta X 
no será para nosotros nunca, igual á Gárlos VIL

Nuestros antecedentes nos dispensan en este caso 
de toda explicación.

Tampoco esa X será para nosotros igual á la res­
tauración de D. Amadeo de Saboya, idea que bulle 
quizás en alguna enfermiza cabeza. ¿Necesitaríamos 
decir porque? A los que no conozcan la historia de 
su nombramiento, de su venida, de su estancia y de 
su marcha, les rogaremos que nos dispensen de ello 
por ahora, pues no es ocasión oportuna de herir el 
prestigio de la idea monárquica ni aun en la persona 
del más desgra i ado de sus representantes.

Fuera de estas negaciones, nosotros no las ten­
dremos para ninguna otra solución constitucional y 
liberal que, arrancando de la voluntad del país en 
cualquiera de sus manifestaciones, nos deje, como 
ya en otras ocasiones hemos dicho, libre campo, > 
para propagar en l^ a l  oposición, ó va para realizar 
en las esferas del Gobierno los principios libera’ies 
que han constituido siempre el credo del anti.guo 
partido progresista.

Hé aquí nuestra actitud, y conste que no r.os ar­
redra la chillería que contra ella se levante.

¡Arriba, arriba, pues, una concreta y común ban­
dera! ¡Mengua seria dar lugar á que la del carlismo, 
más ó ménos hipócritamente liberalizado, llegara á 
cubrir con su sombra este suelo regado con la sangre 
de tantos mártires de la libertad; ó á que lo s vientos 
de una intervención extranjera nos imporigan ver 
gonzosas soluciones contrarias á nuestro d ecoro! De­
mos prueba de que podemos levantar por nosotros 
mismos el lábaro de redención y de paz Ojue <a bas­
can con avidez en el proceloso horizonte de la polí­
tica los angustiados ojos de nuestro pueblo.»

LA PRENSA DE PARIS
y  L A  C A R T A  D E  C H A M B O K D .

Los diarios cíe París recibidos ayer, corres­

ponden al 31 del pasado, y  copio es de suponer, 
llenan siis cohuBaaa ood> a^acoeiacioaes sobra la 
carta del conde de Chambord, que ayer dimos 
á conocer á nuestros lectores. Los periódicos 
fusionistas no ocultan la dolorosa impresión 
que les ha causado este documento. iiReprodu- 
cimos esa carta, dice M. Hervó, en el Joy/mál 
de París, con un dolor que nuestros amigos y 
nuestros lectores comprenderáo, y del que no 
podrán ménos de participar." El •/ow'rTwx.Z des 
Debáis, cuya conversión á la dinastía legítima 
es de fecha más reciento,-nP se expresa en tér -  
minos ménos tristes.

iiHemos visto, dice, la carta del conde de 
Chambord, con tanta sorpresa como pesar. Por 
lo demás, no nos quejamos de nadie, nide mon- 
sieur de Chesnelong, á quien honran sus inten­
ciones y  cuya perfecta lealtad nadie puede po - 
ner en duda; ni del conde de Chambord que ha 
hablado como siempre con una gran nobleza de 
lenguaje, pero con una imprudencia suprema. 
Sin duda existia entre el conde de Chambord y 
los partidarios de la monarquía constitucional, 
una mala inteligencia deplorable, y más vale 
que se haya desvanecido. Ahora más que nunca 
deben permanecer unidos los conservadores, 
pues no tienen ya que esperar nada más que de 
sí mismos, de su valor y de su sangre fria."

La I/iherté, hablando del mismo asunto, di­
ce textualmente: uLa carta que el conde de 
Chambord acaba de dirigir á Mr. de Chesne™ 
long es lo que debia ser, lo que nosotros anun - 
ciamos que seria: la afirmación elocuente digna 
del principio monárquico y  la proclamación de 
la bandera blanca. Fiel á este principio, que es 
el todo, con la mano puesta en la bandera de 
Arques y  de Ivry, el conde de Chambord ha 
querido, por medio de una acción brillante, d i­
sipar los equívocos, por medio de los cuales las 
personas habilidosas de su partido, contaban 
abrirle el camino del porvenir. Se le pedia que 
se bajara para entrar y  él se ha erguido con 
toda la altivez de su real orgullo.^e lequeria 
hacer pasar por caminos estraviados, y lo que 
él entiende es volver por la carretera y  sin con­
diciones.

"No podemos menos de inclinarnos con un 
sentimiento de respetuosa admiración ante esa 
nueva prueba de lealtad y  de desinterés. ¡La 
soberanía real legítima, sin duda, ha muerto para 
siempre! pero al morir lega á todos loa franceses 
una gran lección de patriotismo y  de honor; 
ántes de envolverse para siempre en los plie­
gues de su glorioso estandarte, habrá dado al 
mundo y  á los partidos admirados el más her­
moso y  el más raro espectáculo: el de la abne­
gación de un príncipe, heredero de la más no­
ble y  de la más antigua casa real de Europa."

El Ordre, dedica un artículo á la cuestión 
Chambord titulado Naufragio de la fusión,, 
del cual tomamos los siguientes párrafos:

"Al rehusar el sillón cojo del trono que le 
ofrecía la fusión, el conde de Chambord lo re - 
husa pues, no sólo para sí, sino para todos los 
suyos, y  la retirada de la rama mayor arrastra 
tras sí la de la rama menor. La intriga no tie­
ne ya objeto, no existen ya orleanes ni para la 
monarquía ni para la república- Colocados al 
rededor del jefe reconocido de su casa, los prín­
cipes no desmerecerán, por lo menos, en un 
breve plazo, del testimonio que el descendiente 
directo de Hugo Capeto acaba de dar á la leal­
tad y  al patriotismo de aquel de los príncipes 
que fué á Frohsdorf á hablar en nombre de to­
dos los suyos.

"Así, pues, envista de los principios, de las 
tendencias y  de los votos de la Francia moder 
na.̂  la casa de Borbon desaparece por completo. 
I jOS mismos orleanes han aceptado en Frohs­
dorf la monarquía del derecho y  de la bandera 
blanca; y se han condenado á esperar que Fran­
cia vuelva á colocar en su cimera el penacho de 
Yvry.ii

Como habrán notado nuestros lectores, el 
lenguaje de los diarios fusionistas respiran un 
amargo dolor; pero no que no se atreven á 
traducir en recriminaciones, contra el conde de 
Chambord, que ha echado por tierra con su 
carta las legítimas esperanzas de restablecer la 
monarquía constitucional; solo el Journal des 
Debáis, pronuncia la palabra imprudencia su­
prema.

No así los diarios antimonárquicos, que á 
vueltas de alabanzas á la conducta del conde 
de Chambord, desahucian á la monarquía, yen­
do mas lejos que todos el Ordre, que no sólo da 
por muerta á la monarquía hereditaria, sino á 
la familia entera de Boi bon; tanto la rama pri­
mera, como la segunda. Esto no debe extrañar­
nos, si desapareciera, como se complace en de­
cir el Ordre, toda posibilidad de una restaura­
ción monárquica, la del imperio adquiriria ma­

yores probabilidades de un triunfo raás ó m é- 
noB cercano.

Sin embargo; creemos que el Ordre se for­
ja demasiadas ilusiones y  por el momento la 
solución que adquiere mayor crédito es la f>ro- 
rogacién de los poderes al mariscal Mac Mahon.

No tenemos deseo ni intención de suscitar 
polémicas con vuestro ilustrado colega El Tiem­
po, con quien mantenemos las más amistosas 
relaciones. Mucho menos abrigamos el propósi­
to de suscitar diferencias, que siempre hemos 
deplorado. La base fundamental de nuestra con 
ducta política, ha consistido en mantener unido 
y agrupado al partido moderado. Para esto he­
mos hecho y  estamos dispuestos á hacer todo 
género de concesiones y  sacrificios; y  así es que 
nuestro mayor júbilo, después de 1868, fué el 
dia en que tolos firmamos el manifiesto de 14 
de Diciembre.

Con la unión dentro del partido, tendremos 
una fuerza inmensa para la atracion, para la 
conciliación, para la inteligencia con los demás 
partidos. Nada se podría intentar en España 
sin la concurrencia de nuestro partido, estando 
□nido.

En esto deberíamos aprender del partido 
imperialista francés.

Podo el mundo sabe cuánto hemos trabaja­
do y  continuamos trabajando en este sentido.

Mal podríamos abrigar la idea peligrosa y  
el intento criminal de suscitar diferencias con 
nuestro estimado colega. Al contrario, por lo 
mismo que deseamos caminar unidos en todo, 
hemos notado loa párrafos que publicamos ayer 
copiados de nuestro colega; y la interpretación 
auténtica que nos dá tan espontánea y  amisto­
samente, demuestran que no hay contradicción, 
de lo que nos felicitamos.

Es claro y evidente que es preferible estar 
do acuerdo sobre la persona del Rey, que sobre 
la Constitución; pero sería miel sobre hojuelas 
el estar conformes en ambas cosas todos losque 
nos proponemos la restauración de D. Alfonso.

Con este fin escribimos otros artículos.
No tema, no, nuestro estimado colega, que 

suscitemos dificultades y  disidencias, conocidas 
como son nuestras intenciones, nuestros traba - 
jos y  nuestras convicciones sinceras y  leales, y 
muchos menos que no correspondamos con cre­
ces á la amistad de nuestros amigos y  correli­
gionarios.

La comitiva que debe acompañar á su últi­
ma morada al cadáver del Sr. R íos Rosas, par­
tirá de la iglesia de San José, donde ayer tar - 
de fué trasladado el cadáver, y  se dirigirá por 
la calle de Alcalá, Puerta del Sol, Carrera de 
San Qeróni ao, pasando por delante del Con - 
greso. Prado, á Atocha.

Hé aquí el órden que ha de llevar el acom­
pañamiento:

1. ° Piquete del ejército y  Guardia civil.
2. ° Establecimientos de beneficencia.
3. * Clerecía.
4. ® Féretro.
5. ® Los individuos del poder ejecutivo.
6. ° Cuerpo diplomático.
7. ® Corporaciones del Estado.
8. ® Convidados.
9. ® Diputados.
10. Comisión del Congreso.
11. La Mesa, haciendo el duelo.
12. Fuerza del ejército.
13. Carroza del presidente de la Cámara.
14. Carruajes del poder ejecutivo.
15. Idem de los diputados.
16. Idem de los particulares.

Los señores que llevarán las cintas son les 
siguientes:

D . José María Orense, ex-presidente del 
Congreso.—Sres. Cervera, Díaz Quintero y  
Fernando González, vicepresidentes.—Presi­
dente del Consejo de Estado.—Presidente de la 
Academia de la lengua.—Idem de la ciencias 
morales.—D. José Elduayen, último vicepresi­
dente con el finado.

La comisión de diputados se compone de 
los Sres. Sánchez Yago (D. Domingo), Rojas, 
García Martínez, Salvany, Sicilia, Esteban Co- 
liantes, Figueras, Labra, Canalejas, León y  
Castillo, Olave, Olías, Villaverde, Pí y Margall 
(D. Francisco), Gómez Marín, Sainz y  Rueda, 
Salavert, Salavei ría. Cala, San Romá, Sardá, 
Chao, Socías, Casalduero, Sorní, Suñer (ma­
yor), Perez de Guzman, Becerra y Benot.

Los diputados se reunirán en el palacio del 
Congreso á las once y  media de la mañana.

La Política, se lamenta con razón, de que 
la mano de la justicia no pese igualmente so­
bre las grandes ciudades que sobre las pequeñas

poblaciones, ó de que haya algúna capital tan 
privilegiada qué siga contemplando la impuni­
dad en que viven los criminales.

«Jerez de los Caballeros, dice, se halla libre al fin 
de las hordas socialistas que, fusil en mano, tenian 
usurpadas las propiedades agenas y convertido aquel 
pueblo en un infierno. Una corla fuerza de la Guar 
dia civil, enviada á aquel pueblo por el gobernador de 
la provincia, bastó para desalojar á los socialistas de 
las fincas que tenian usurpadas; pero habiendo am«- 
nazado estos señores con acometer á la Guardia, 
hubo que enviar una columna, que ha desarmado á 
los 200 voluntarios de la población y entregádose de 
las armas.

Ménos afortunados los malagueños, aun no aca­
ban de ver rt-slablecido el órden y la calma que espe­
raban del nuevo Gobierno. Esto consiste, entreoirás 
causas que seria prolijo enumerar, en el hecho de 
haber quedado impunes la séríe de atentados que 
han venido cometiéndose en Malaga con escarnio de 
la justicia y con esc-indalo de la moral pública.

Los que despojaron á las monjas de sus conven­
tos; los que lanzaron de su palacio al obispo; los que 
entraron á saco en los cuarlele.- ;̂ los qne se hicieron 
dueños de la aduana para entrar enormes cargas de 
contrabando; les que exigieron ál comercio y á la po­
blación tributos y contribuciones ilegal-s; los que 
dispusieron la demolición y el derribo de los edificios 
de la Hacienda; los que eslablecian cordones en las 
afueras para impedir que los ciudadanos pacíficos 
saliesen de la capital; los autores, cómplices ó encu­
brid >res de tantos delitos como de un año á esta 
parte registra la crónica- criminal de Málaga, esos 
continúan paseándose tranquilammte por la ciudad, 
sin que la autoridad gubernativa ó los tribunales 
competentes se atrevan todavía á someterles á la ac­
ción de la justicia.

Mientras esto no suceda, no hay que esperar para 
Málaga dias más felices, ni para aquella provincia la 
tranquilidad de que carece.

La escuadra continúa frente á Cartagena, 
sin que los insurrectos hayan intentado ningún 
ataque.

Anoche era esperado en Madrid el señor 
Oreyro.

En el Consejo de mini'itros celebrado ayer, 
parece quedó firmado el decreto llamando á las 
armas á todos los mozos de 20 años á quien no 
había alcanzado el anterior llamamiento.

También se ocupó el Gobierno do la cuestión 
de órden público, dando gran importancia á la 
noticia comunicada por el general Ceballos, de 
que aumentan las disensiones entre los insur­
rectos de Cartagena, y  que el desacuerdo de la 
Junta es cada vez mayor.

Por telégrama oficial recibido ayer de La 
Palma, se sabe con referencia á noticias de Car­
tagena, que aun no se ha resuelto la crisis de la 
nueva junta, continuando las graves disiden­
cias entre los elementos civil y  militar.

Anteayer se le presentaron al general en 
jefe el capitán de la tripulación del vapor V i­
toria, apresado en el Grao de Valencia, verifi­
cándolo á última hora siete voluntarios murcia­
nos de las compañías de Galvez y  además un 
confinado.

Según telégrama oficial de ayer mañana, la 
facción Santos, compuesta de unos 3.000 hom­
bres y 250 caballos, se dirigía desdo Pujol á 
Moneada, distante hora y  media de Valencia, y  
á su paso por Rafael Buñol se llevó siete ca - 
ballos. Trescientos carlistas, al mando de Ar - 
ñau, secretario del juzgado municipal de Mon­
eada, entraron en este último pueblo.

En persecución de dichas facciones salió en 
seguida el brigadier Weyler con fuerzas de in­
fantería y  caballería.

Ya se ha resuelto, por fin, la cuestión en­
tre el general Turón y la diputación provincial 
de Barcelona, á propósito de loa voluntarios 
que aquella corporación sostenía, y  que más 
de una vez han puesto en alarma á todas 
las personas de órden de aquella importante 
ciudad.

Según manifiesta dicho general, la dipu - 
tacion provincial de Barcelona, agobiada por el 
exceso de sus atenciones y  la escasez de re­
cursos, ha decidido disolver los cuerpos de vo­
luntarios que sostenía.

Para que esta medida no produzca ni dis - 
turbios ni disgustos, y no so pierdan fuerzas, 
que pueden ser en los momentos actuales muy 
provechosas en la guerra, el general Turón y  
la diputación provincial han convenido en que 
las clases de tropa de estos batallones se incor­
poren á los movilizados dependientes del Go - 
bierno y  mandados por el general en jefe.

Con esto se evitaran no pocos disgustos, y  
la miseria consiguiente á muchos hombres 
acostumbrados á la vida militar.

El Gobierno ha aprobado en todas sus par­
tes las medidas adoptadas por la diputación y  
el proceder de las autoridades.

Hallándose tan desahogado el Tesoro (léaa« 
exahusto), no nos extraña que el ministerio de 
Fomento intente hacer un viaje costoso á la 
plaza de Oriente, que no ha de reportar utili> 
dad para el país ni comodidad para nadie.

No son 50,000 duros, dice á este propósito 
un colega, los que costará la traslación del 
nisterio de Fomento al piso segundo de palacio 
sino 100,000 según cálculos de algunos inteli-! 
gentes, y  esto con una particularidad, y  es qû  
solo puede hacerse el traslado de la secretaría 
quedando por lo tanto sin local la ordenación 
de pagos, conservatorio de artes, restauración y  
juntas consultivas, por no ser bastante capíz 
el citado piso segundo. También se dice qne 
pretende trasladarse á la presidencia que es tan 
incapaz como aquel.

Seguimos, dice un colega, sin noticias de la 
insurrección separatista y  del ejército y  escua­
dra que acudían á Cartagena. Lo único que hoy 
podemos hacer en obsequio de los que quieran 
saber todos los dias algo nuevo, es decirles que 
según referencias públicas, dentro de breves 
dias regresará á esta capital el- Sr. Oreyro, mi- 
nistro de Marina, dejando la escuadra al esclu- 
sivo cuidado del Sr. Chicarro.

Bien quisiéramos hacer algunas refiexione» 
sobre la lenta marcha que se sigue para lograr 
la rendición de Cartagena, y  el castigo de loa 
piratas del Mediterráneo, y  sobre la ida y  vuel. 
ta del Sr. Oreyro y  resultado de su viaje marí­
timo; pero razones de patriotismo nos vedan la 
entrada en este terreno, y  no haremos más que 
recordar, como un colega, que hoy se cumple el 
centésimo décimo sesto dia del escándalo da 
Cartagena.

Se ha dictado auto de prisión contra los in­
cendiarios de Alcoy y  sus cómplices, por el juez 
que entiende en la causa formada á consecuen­
cia de los lamentables acontecimientos que tu­
vieron lugar en aquella ciudad. Tiempo er» 
de qne viéramos alguna señal de que en España 
había justicia: ahora lo que falta es que los cri • 
mínales sean habidos y que se deje caer sobre 
ellos el peso do la ley.

Adquiere consistencia el rumor de que 
fracasado la negociación pendiente con el Banco 
de España parala emisión de billetes hipoteca­
rios con la garantía de las minas de Riotinto.

¡Y el Sr. Pedregal sin dejar el oficio!

La Liberté publica á última hora bajo el 
epígrafe: nEl próximo ministerio," lo siguiente: 
II El fracaso, dice, de la tentativa de la restaura­
ción monárquica, ha creado al ministerio del 
24 de Mayo, ó por lo ménos á varios do sus in­
dividuos, ciertos deberes que es seguro que na 
dejarán de cumplir. Sin embargo, creemos que 
se presentará completo á la Asamblea nacional, 
para presentar los proyectos de ley que tiene 
preparados.

Hecho esto, es probable que ofrecerá su di­
misión al mariscal Mac-Mahon, quien no pen­
sará ya en resignar los poderes que le confirie­
ron loe conservadores.

En esta hipótesis, desde el 30, se hacían cir­
cular en muchas reuniones parlamentarias la*

I
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El secretario de la presidencia de la repú - 
blica, vizconde de Harcourt ha comunioauo á 
la prensa de París, por conducto de la Agencia 
Havas, lo ocurrido en la recepción de la dipu­
tación del departamento del Jura, en cuyo re­
lato leemos lo siguiente: uEI vizconde de Har­
court, contestó como lo había ya hecho ante­
riormente á las diputaciones de Beaune, de Pe- 
rigneux y del Loira y  Cher, «que el presidente 
de la república permanecerá ajeno á las agita­
ciones actuales de la política, que pertenecía 
únicamente á la Cámara decidir acerca de la 
forma de Gobierno, y  en consecuencia, que el 
delegado de la Asamblea nacional no podía ni 
dictarle, ni imponerle decisión ninguna,"

Un diario de París, haciéndose cargo de lej 
anteriores palabras dice: "Que la Asamblea re­
conozca, pues, lealmente que en el estado ac-« 
tual de los partidos y de la O p in ió n  pública eq 
Francia, le es imposible declarar definitiva­
mente la forma de gobierno; y  en consecuencia 
que proclame la prorogacion por tres ó cin* 
co años de la tregua de Burdeos y  el Ba~ 
yardo de los tiempos modernos, sirviéndonos 
de la hermosa frase del conde de Chambord, 
no vacilará un solo instante en tranquilizar otra 
vez á su país por medio do palabras de hombre 
honrado y  de soldado, semejantes ó parecidas 
á las que pronunció en la memorable noche 
del 24 de Mayo, palabras que tranquilizan á 
los buenos y  hacen temblar á los malvados.
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las dos sin haber encontrado á  aadíe. Al día siguien­
te 31, volvió á Thionville, escapando así ála perse- 
cucien de algunos huíanos.

El mismo dia la señora de Imbert hizo sin entor­
pecimiento en su carruaje el camino de Melz á Thion- 
villo.

En fin M. Renon partió de Montmedy el 20 á las 
nueve de la mañana, y llegó á Metz por la noche.

Así el 18 por la tarde, antes de retroceder de Ha- 
vange á C h arlev ille , el comandante Maguan habría 
podido enviar á la estación telegráfica de Thionville, 
con la  cual se  comunicaba, u n  telégrama que hubie­
ra llevado Mercier al dia siguiente por la mañana.

El 19, el comandanU Magnan viene á Thionville 
á conferenciar á la estación con el coronel Turnier. 
Después de esta entrevista se enviaron dos agentes 
á Metz. ¿Puede admitirse racionalmente que no lle­
vasen despacho alguno para el mariscal? Eli coman- 
dante.Magnan lo afirma, pero afirma igualmente que 
en la noche del 18 al l9 estaba hecha la fortifiicacion 
al rededor de Metz, y que era absolutamente imposi­
ble atravesar los puestos prusianos aun para el hom 
bre mas resuelto: acabamos de ver cual era el valor 
de esta afiimacion.

Ha parecido necesario deshacer en la sección re­
lativa á las comunicaciones los extraños errores con­
tenidos en la declaración del comandante Magnan. 
Más adelante hablaremos de ellos.

Tocante al coronel Turnier que se escuda con la 
fragilidad de su memoria, apreciaremos igualmente 
ea esta reseña la actitud que ha tomado ante la ins­
trucción.

-  1031-
sar qñe el pUn combinado por el mariscal Bataine no 
ha dado todavía resultado alguno.»

Hemos visto anteriormente que el plan de cam­
paña del ministro de la Guerra debia llevar al ejérci­
to de Ghalons, el 25, á las alturas de Verdun, para 
batirse el 26 entre este punto y Metz. El aviso de la 
retirada del mariscal Bazaine por Montmedy, indica­
ba necesariamente á Verdun, como nueva mira de la 
marcha del mariscal Mac-Mahon, marcha que debia 
facilitar notablemente esta modificación.

Según este órden de ideas, era en los alrededores 
de dicha plaza, y no en Verdun, donde debia tener 
lugar la unión de los dos ejércitos el dia 26.

El intendente general Volff dá sobre este particu­
lar las afirmaciones más positivas. «Me es tanto más 
difícil olvidarlo, dice en su declaración, puesto que 
todo el dia 26 estuve acechando la llegada del ejérci­
to. Habiendo sido enviado el intendente Preval para 
preparar víveres en la linea de Ardennes en la altura 
de Montmedy, y teniendo yo mismo el aviso desde 
el campo de Ghalons de tener que preparar también 
víveres para el ejército del mariscal Mac-Mahon en 
el mismo punto para ei dia 26, lo natural era creer 
que ese mismo dia se verificaría la unión de los dos 
ejércitos.

Gontirmando la declaración del intendente Wolff, 
hallamos al dorso de esta, un despacho que dirige 
el 2ó á las siete y diez y siete minutos, al sub-inten- 
dente militar de Slenay y cuyo contenido anunciaba 
la inminencia de una batalla.

«Reunid todos los medios que tengáis de transpor­
te y los de los contornos. Haced que coloquen paja
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á dirigirse hácia Verdun, y que debe batirse en re­
tirada por Montmedy, puesto que ordena se dirijan 
á esa plaza los víveres que por órden del mariscal 
ha reunido en aquel punto.

Estas medidas están prescriptas por el asenti­
miento, ya que no por la indicación del comandan­
te Magnan, que recibió instrucciones directas del 
mariscal Bazaine y del Emperador. Ellas son el úni­
co objeto de las preocupaciones de los oficiales que 
esperatban en Montmedy la llegada del ejército, pues­
to que desde el dia 20 al 23 habían enviado, cada 
uno per su lado al mariscal Bazaine, despacho sobre 
despacho, para avisarle de las medidas tomadas.

Ei intendente general Volil no puede decir de 
dónde le venían las noticias que le obligaron á dar 
con tal autoridad una órden tan grave y que impli­
caba un conocimiento verdadero de los proyectos del 
mariscal Bazaine.

La instrucción ha probado que esas noticias no 
venian del ejército del mariscal Mac-Mahon. Es, 
pues, indudable que solo podían haberle sido trasmi­
tidas por el intendente Preval ó por el comandante 
Magnan. Lo que más lo haca creer asi, es que todos 
los preparativos se hacían en Montmedy bajo la ins­
piración de los intendentes del ejército de Metz y del 
ayudante del mariscal Bazaine.

Hallamos la prueba de esto en el despacho dirigi­
do á los prefectos por el ministro del Interior el 22 de 
Agosto doce y veinte minutos). «El gobierno, no ha­
biendo tenido noticias del ejército del Rhin desde ha­
cia dos dias, á consecuencia de la interrupción de las 
comunicaciones telegráficas, tiene el derecho de pen-
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Ahora bien; ¿es admisible que el mariscal, avisad* 

el 18 del regreso del comandante Magnan por moa- 
sieur Pietri, ó informado el 20 por una carta del co­
ronel Turnier, dirigido al general GofTinieres, de qu® 
su ayudante espera instrucciones en Monlmédy, no 
le haya dado noticias suyas desde ei 18 hasta el 21, 
por los diferentes emisarios que llevaron sus propios 
despachos?

Ante semejante situación, la instrucción no pue­
de admitir que el mariscal Bazaine y el comandante 
Magnan no hayan tenido comunicación alguna, auu 
no está uno autorizado para afirmar que si el co­
mandante Magnan cuya inteligencia y valor nadie 
pone en duda, no ocupó su puesto cuando podía ha­
cerlo con toda facilidad, es que no quiso volver á él.

¿Habrá juzgado el ayudante del mariscal más útil 
su ^reseiipia en Montmedy, donde se hacían grandes 
preparativos en vista do la unión de los dos ejer
citos? .

¿Y bien, el mariscal le ha ordenado no volver a 
su lado? Esta s^unda explicación parece tanto m » 
probable, cuanto que una determinación de ese ge­
nero daba al mariseal la facultad de disculparse me 
adelante, en caso necesario, con la ignorancia de 
instrucciones que le habían sido enviadas, y de 
modo ser dueño desús resoluciones. Se afirma u 
en esta apreciación, cuando más tarde se 
riscal negar con empeño l i  llegada del phego e • 
El cuidado que en adelante vemos que pone e 
cal en escusarse con la imposibilidad de ciOTum 
se con el interior de la Francia y el nuevo Gobierno, 
demuestra elaramente todo un plan de conducta qu
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El 30 de O ctubre llegó á Roma M. de K en- 
dell, em l'ajador de Alemania.

También llegó, procedente da Milán, la reina 
de los Paíees-Bajos.

El P. Beckx, general de losjesuitas, salió 
para Florencia.

El gran consejo de Berna adoptó el 30 del 
pasado, por 154 votos contra 20, la nueva ley 
sobre organización de cultos, que confiere á los 
feligreses el derecho de elegir los curas y  pas - 
tores. Estos quedan sujetos á reelección de seis 
en seis años. Esta ley se someterá á la sanción 
del pueblo.

El príncipe Milán de Servia llegó á Belgra­
do en la noche del 30 de Octubre siendo reci­
bido con salvas de artillería y  grandes aclama - 
ciones y  estando colgada y  brillantemente ilu­
minada la ciudad.

ín-duQuede Aumale, declarando impedido al p’-j 
Paro esto QU0 es posible en una solución 

normal, como ha sucedido en Inglaterra, no era 
posible en la agitada Francia, y  además el con- 
STde París declaró que no haría nada contra
el conde de Chambord.

Los ministros por su parto habían pr^en- 
tado sus dimisiones a Mac Mahon, y este había 
querido á su vez retirarse. Al fin lo convencie­
ron á que esperase la reunión de la Asamblea 
que decidirá soberanamente la cuestión. Las 
impresiones del dia 31 de Octubre eran que 
Mac-Mahon continuaría en el poder, que se íor- 
maría un Gobierno de los dos centros, 7 q“® 
presenta ían leyes muy conservadoras. Muchos 
veiaü la vuelta de Thierá,

En la, tarde del 3 del corriente so cerró de­
finitivamente la Exposición universal de V ie -  
na sin ceremonia alguna. La prensa de aquella 
capital elogia poii entusiasmo la sección  ̂espa­
ñola, especialmente por sus adelantos indus­
triales.

Hoy publicará la Oaceta, 
el resto de la reserva.

Como ha podido verse por el discurso que 
JhouBrightha prouuuoiado en Birmingham, 
cada vez so manifiesta más resueltamente la 
Opinión en Inglaterra en favor de la idea ex - 
presada por lord Derby, y ahora por Bright, de 
que una vez satisfecho el honor nacional en la 
guerra contra los ashantes, tan costosa, y proba­
blemente más mortífera que la de Abisinia, la 
Gran-Bretaüa, aunque tenga que renunciar en 
parte á sus ideas filantrópicas, abandone sus po­
sesiones de la costa occidental de Africa. El pú­
blico inglás está fatigado de éstas luchas afri­
canas que la imponen inmensos sacrificios.

Además, Inglaterra necesita hallarse libre 
para los acontecimientos que se preparan indu­
dablemente en Turquía, donde la reconciliación 
de la Rusia y  del Austria, cuya política es hoy 
muy favorable á los cristianos, puede compli­
car un tanto la situación. De algún tiempo á 
esta parte, sea ó no agena la Inglaterra á este 
movimientoj parecen unirse en Africa, en Asia 
y en Europa las naciones que signen la ley del 
Profeta. La Pérsia y  la Turquía se reconcilian y  
se alian.

El Emperador de Atchin, en sus luchas 
contra Holanda, encuentra calor en la Puerta; 
en las fronteras de la China se forma un reino 
musulmán; el emir de Caboul, en la India, pide 
la alianza y el apoyo del sultán, y la idea de 
una liga de los Estados mahometanos es fuer-
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1,  ,  que en estos momentos decreta

desamortización colosal en 
la tierra n^V ^  quintas partes.de
ad on ^ T *® “v   ̂ Iglesi». ha
en 8̂ 1 a al ®™hien qna actitud muy enérgica 
^eu^eternua cuestiones con la Rumania y  la

sionM^Tni^ Di van se queja de las preten­
das J k  ««“ Pieta independencia, acentúa- 
H e b i í  11 príncipe Cárlos de

iu d e p e S e S n ^ -  ^  ^
Moldavia y en k  V a k q ík  ^

respecto ^laT^*^’ ^^antez de las relaciones 
profundamanI“' ‘̂ '‘í  j® ® ?grande. El Sultán; 
cipe Mikn h a y a * ^ íá
de presenLp n  ̂ ^  ̂ Derlin ántes
<̂ 0̂ ?u Z  „^“®tantinopla, le ha signifi -
respetos al ona /®  ̂ ofrecer sus

El correo de Ga tal uña llegó ayer á Zaragoza con 
tres heras de retraso, y no pudo enlazar con el que 
llegó ayer mañana á Madrid.

Leemos en La Correspondencia:
«A un ofic al letrado de una administración eco­

nómica , que ha ganado su plaza por oposición, le 
correspondió ser colocado en estos últimos dias y ha 
biéndosele estendido el nombramiento, ha contesta­
do que, en cumplimiento de la ley, ingre ó como sol­
dado en un regimiento de guarnición en Zaragoza, 
por lo que no le es posible tomar posesión.

Según los partes recibidos de la dirección de Cor­
reos y telégrafos, anteayer llovió en las provincias 
de Madrid, Huelva, Falencia y Santander

SECCION OFIC IAL
(Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el si-

El Ordre dice que entre losCífcularon i- , rumores que
“ í* '”  *  >“ P A I l ^ i o a ^ l a

sabemoe

Según el periódico noticiero, se trabaja en el mi­
nisterio de la Gobernación para la redacción y publi­
cación de un reg'am-nto ó instrucción de las juntas 
de Beneficencia particular.

Hoy probablemente piiblicará la Gaceta un decre­
to derogando el artículo 2.° del reglamento de Cor­
reos, referente á los jefes de administración.

Ayer tarde á las cuatro se hizo cargo del ministe­
rio de Ultramar el ministro de Fomento Sr. Gil 
Berges.

el decreto movilizando

París .  ®*®  ̂ “O en
que á podemos de-

pan JénnTu- uumero de personas que 
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guiente extracto de los despachos telegráficos recibi­
dos en dicho ministerio hasta la madrugada de hoy.

Cataluña.—E' brigadier Salamanca alcanzó ayer 
tarde en el pueblo de la Selva, Lérida, á la facción 
Quico, que fue desalojada del pueblo y batida por la 
columna del regimiento de San Fernando y Guias de 
de la Diputación, causándole un muerto, un herido 
grave y haciéndole dos prisioneros.

La columna del coronel Déla tre alcanzó á la vanguar­
dia del cabecilla Tristany, mandada porGusiot, en el 
sitio llamado Gasas de Raimat, término de Almace­
nas, provincia de Lérida, habiéndoles causado algu­
nos mnertos y 18 prisioneros, cogiéndoles dos caba­
llos, gran número, dos botiquines, y rescatado al 
al alcalde y regidor de un pueblo de aquella provin­
cia que se llevaban en rehenes.

Aragón.—El brigadier Franch sorprendió ayer no­
che eu el pueblo de Tolva á la facción Tristany, com­
puesta de 1,400 hombres; y después de uu nutrido 
fuego tomó el pueblo, desalojando por completo al 
enemigo, y apoderándose de una pieza de artillería de 
montaña con su cureña, municiones y cuatro mulos, 
caballos, armas y municiones.

Andalucía.—La facción Sabariegos entró el dia 1.® 
en Herrera del Duque con 3u0 ginetes y algunos in­
fantes, llevándose al alcalde, secretario y varios con- 
tibuyentes. El capitán general participa que ha sido 
completamente restablecido el orden en Jerez de ios 
Gaballeros, alterado por tos voluntarios de aquel pun­
to, que han sido en su consecuencia desarmados.

Burgos.—El gobernador militar manifiesta, con 
referencia á los alcaldes de la Guardia y Cenicero, 
qne los cabecillas Llórente y Montoya con 800 infan­
tes y 70 caballos entraron a >er en el pueblo de Na- 
vacerrada, distante tres leguas de Logroño.

Por decreto de la presidencia del podor ejecutivo, 
de 3 de Noviembre, se dispone lo siguiente:

Artículo l.“ El entierro y los funerales de D. An­
tonio de los Ríos Rosas se verificará á expensas del 
Estado.

Art. 2.® Se tributarán al cadáver de D. Antonio 
de los R íos Rosas los honores acordados por la mesa 
y comisión <le gobierno interior de las Cortes Cons­
tituyentes que se pubhcan á continuación.

La mesa y la comisión de gobierno interior de las 
Córtes Constituyentes acuerdan que los honores que 
se tributen al cadáver de D Antonio de los Ríos y 
Rosas, presidente que ha sido vanas veces del con­
greso, sean los mismos que si hubiera fallecido en el 
ejercicio de tan elevado cargo.

Palacio de las Córtes tres de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y tres -  Nicolás Salmerón, pre­
sidente.—Eduardo Gagigal, diputado secretario.— 
Luis F. Benitez de Lugo, diputado secretario.—
R. Bartolomé Santamaría, diputado secretario.

Por decreto del ministerio de la Guerra,fecha 3 de 
Noviembre, se concede al brigadier D. Alejo Gañas y 
Rey, segundo oabo do la capitanía general de Catalu­
ña, la gran cruz del mérito militar de las designadas 
para premiar servicios de guerra.

Por otro de igual fecha, expedido por el ministe­
rio de la Gobernación, se nombran para formar la 
Junta de Beneficencia particular de la provincia de 
Madrid, á los Sres. D. Francisco Pí y Margall, don 
Manuel Silvela, D. Eduardo Chao, D. Santiago Die­
go Madrazo, D. Pedro José Moreno Rodríguez, don 
Estanislao de Urquijo y Landaluce, D. Cipriano Ri 
vas, D. José Domingo de Udaeta, D. José Teresa 
García. D. Cárlos de Sedaño y D. Juan Maisonnave.

Por decreto de 29 de Octubre último, expedido 
por el ministerio de Ultramar, se manda que ei no­
tariado de las islas de Cuba y Puerto-Rico se rijan 
por la ley orgánica, que reproducimos a continua­
ción y por los reglamentos que publica la Gaceta qne 
dar emos á conocer á nuestros lectores.

LEY DEL NOTARIADO
TITULO PrtlMERO.

De los notarios.
Artículo 1.® El notario es el funcionario público 

autorizado para dar fó, con'orme á las leyes de los 
contratos y demás actos extrajudiciales.

Habrá una soia clase de estos funcionarios.
Art. 2.® El notario que requerido para dar fé de 

cualquier acto público ó particular eXtrajudicial ne­
gare, sin justa causa, la intervención de sus funcio­
nes, incurrirá en la responsabilidad á que hubiese 
lugar con arreglo á las leyes.

Art. 3.° Cada partido j udicial constituye distrito |  
notarial, dentro cel cual se crearán tantas notarías 
cuantas se estimen necesarias para el servicio pú- 
bbco, lomando en cuenta la población, la frecuencia 
y facilidad de las transacciones, las circunstancias de 
localidad y la decorosa subsistencia de los notarios.

Art. 4.° Al tiempo de la creación de las notarías 
fijará el Gobierno el punto de residencia de cada uno 
de los notarios, oyendo respectivamente á la Audien­
cia, á los gobernadores de las islas y á la Junta di­
rectiva del colegio notarial; y no podrá hacer altera­
ciones en lo sucesivo en la demarcación, sino oyendo 
préviamente á las expresada.s corporaciones y á la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Es­
tado.

Art. 5. Cada notario formará por sí protocolo.
Art. 6 “ En caso de muerte, enfermedad, ausen­

cia, inhabilitación ó cualquiera otro género de impo­
sibilidad de un notario, se encargará del protocolo y 
le sus^titoirá el (jue al tienipo de la. creación de las 
notarías haya sido designado para este objeto.

Cuando e.sto no fuere posible por cualquier causa, 
el juez da primera instancia habilitará sustituto ac­
cidental de entre los notarios del mismo punto ó de 
los más inmediatos hasta la resolución del presidente 
de la A udiencia.

El sustituto cesará en el desempeño de su cargo 
tan luego como tome posesión el nuevamente elec­
to, ó deje de existir la imposibilidad del notario á 
quien sustituya.

Art. 7.” La residencia de los notarios ha de ser 
el punto designado en la creación de su respectiva 
notaría

Art. 8.® Los notarios podrán ejercer dentro del 
distrito notarial en que se halle si- notaría en la for­
ma que se expresará en el reglamento.

Art. 9.® Las poblaciones en que hubiese más de 
un juzgado de primera instancia se reputarán como 
un solo partido judicial.

TITULO II.
Requisitos para obtener y ejercer la f i  públiea.

Art. 10. Para ser notario se requiere:
Ser español, mayor de edad.
Ser de buenas costumbres, y haber cursado los es­

tudios y cumplido con los demás requisitos que pre­
vengan las leves v reglamentos ó ser abogados

Art. 11. Los notarios de las islas de Cuba y Puer- 
to-RiTO serán nombrados por el presidente del poder 
ejecutivo de la república, á propuesta del ministro 
de Ultramar.
 ̂ Art 12. Las notarías se proveerán por oposición 

o por concurso, en la forma que determinará el re­
glamento.

Art. 13. Queda abolido todo otro medio para ob­
tener título de ejercicio.

Los notarios pagarán por ejercer su cargo el im­
puesto á que están sujetas las demás profesiones aná­
logas.

Art. 14. Los notarios, ántes de tomar posesión 
de su cargo, constituirán una fianza como garantía 
para el ejercicio de! mismo.

Dicha fianza podrá consistir en un depósito en 
las cajas del Estadfl.en metálico ó en títulos de la 
Deuda pública, ó bien en fincas rústicas ó urbanas 
hipotecadas al efecto, fianzas que habrán de producir 
una renta anual, cuyos tipos se señalarán por medio 
de un decreto especial, según las condiciones de cada 
localidad.

Art. 15. No se ¡exigirá á los Notarios juramento 
alguno para entrar en el ejercicio de su cargo.

La posesión la conferirá la Junta directiva del co­
legio notarial

Art. 16. El ejercicio del cargo de notario es in- 
compatible con todo otro cargo que lleve aneja juris­
dicción, con cualquier empleo que devengue sueldo ó 
gratificación de los presupuestos generales, provincia­
les ó municipales, y con los cargos que le obliguen á 
residir fuera de su domicilio, exceptuando los de di­
putados á Córtes ó diputados provinciales en su caso.

TITULO III.
Del protocolo y copias del mismo que constituyen ins­

trumento público.,
Art. 17. El notario redactará escrituras matrices, 

expedirá copias y formará protocolos.
Es escritura matriz la original que el notario ha 

de redactar sobre el contrato ó acto sometido á su 
autorización, firmada por los otorgantes, por los tes­
tigos instrumentales ó de conocimiento, en su caso, 
y firmada y signada por el mismo notario '

Es primera copia el traslado de la escritora ma­
triz que tiene derecho á obtener por primera vez 
cada uno de los otorgantes.

Se entiende por protocolo la colección ordenada 
de las escrituras matrices autorizadas durante un 
año, que formalizará en uno ó más tomos encuader­
nados, foliados en letra y con los demás requisitos 
que se determinan en el reglamento.

Art. 18. No podrán expedirse segundas ó poste­
riores copias de la escritura matriz sino en virtud 
de mandato judicial v con citación de los interesados 
ó del ministerio fiscal cuando se ignoren estos ó es­
tén ause 'tes del pueblo en que esta la notaría.

Será innecesaria dicha citación en los actos uni­
laterales y aun en los demás, cuando pidan la copia 
todos los interesados.

Art. 19. Los notarios autorizarán todos los ins­
trumentos públicos con su firma y con la rúbrica y 
signo que elijan al efecto, y que no podrán variar en 
lo sucesivo sin autorización del Gobierno

En cada Audiencia habrá un libro en que los no­
tarios pongan su firma, rúbrica y signo ántes de en­
trar en el ejercicio de su cargo.

Art. 20. No podrán autorizar los notarios ningún 
instrumento público Ínter vivos sin la presencia al 
ménos de dos testigos.

Art. 2 l . No podrán ser testigos de los instrumen­
tos públicos los parientes, escribientes ó criados del 
nota 10 autorizante.

Tampoco podrán serlo los parientes de las partes 
interesadas en los instrumentos ni los del notario, 
unos y otros dentro del cuarto grado de consangui­
nidad ó segundo de afinidad.

Art. 22. Ningún notario podrá autorizar contra­
tes que contengan disposición en su favor ó en que 
alguno de los otorgantes sea pariente suyo dentro Jel 
cuarto grado eivil ó de afinidal.

Arta 23. Los notarios darán fé en los instrumen­
tos públicos de que conocen á las parles, ó de haber­
se asegurado de su conocimiento por el dicho de los 
testigos instrumentales, ó de otros dos que los co­
nozcan y que se llamarán por tanto testigos de cono­
cimiento.

También darán fé de la vecindad y profesión de 
los otorgantes.

En los casas graves y extraordinarios en que no 
sea posible consignar por completo estes circunstan­
cias, expresarán cuanto sobre ello les conste de pro­
pia ciencia y manifiesten los testigos instrumentales 
y de conocimiento.

Art. 2t. En todo instrumento público con-signará 
el notario su nombre y vecindad y los nombres y ve­
cindad de los testigos, y el lugar, año y dia del otor­
gamiento.

Art. 25. Los instrumentos públicos se redactarán 
en lengua castellana, y se escribirán con letra clara, 
sin abreviatura y sin blancos.

Tampoco podrán usarse en ellos guarismos en la 
expresión de fechas ó cantidades.

Los notarios darán fé de haber leído á las parles y 
á los testigos instrumentales la escritura íntegra ó de 
haberles permitido que la lean, á su e eccion, ántes 
de que la firmen, y á los de conocimiento lo que á 
ellos se refiera, y de haber advertido á. unos y á otros 
que tienen el derecho dé leerla por sí.

Art. 26. Serán nulas las adiciones, apostillas, en- 
trerenglonaduras, raspaduras y testados en las escri­
turas matrices, siempre que no se salven al fin de es­
tas con aprobación expresa de h s  partes y firmas de 
los que deban suscribir el instrumento.

Art. 27 Ser»n nulos los instrumentos públicos:
1. ® Que'conlengatt alguna disposición á favor del 

notario que los autorice.,
2. ® En que se sean testigos los parientes de las 

partes en ellos interesadas, en el grado de que queda 
hecho mérito, ó los parientes, escribientes ó criados 
del mismo notario.

3. ® Aquellos en que el notario no dé fé del cono­
cimiento de los otorgantes ó no surta esta diligencia 
en la forma establecida en el art. 23 de la ley, ó en 
que no aparezcan las firmas de las partes y testi­
gos cuando deban hacerlo, y la firma, rúbrica y signo 
del notario.

Art 28. No producirán efecto las disposiciones á 
favor de parientes dentro del grado anteriormente 
p. ohibido del que autorizó el instrumento en que se 
hicieron.

Art. 29. Lo dispuesto en los artículos que prece­
den, relativamente á la forma de los instrumentos y 
al número y cualidades de los testigos, y á la capaci­
dad de adquirir lo dejado ó mandado por el testador, 
no es aplicable á los testamentos y demás disposi - 
ciones mortis causa, en las cuales regirá la ley ó le­
yes especiales del caso.

A r t ,  30 Las escrituras autorizadas por notario, 
harán fe en el territorio de la Audiencia en que re­
sida.

Para hacerla fu'*ra de aquel, deberá ser legaliza­
da la firma del notario autorizante por otros dos no­
tarios del mismo partido judicial, o por el V.® B.® 
del juez de primera instancia, que pondrá el sello 
del juz alo.

Art. 31. Solo el notario á cuyo cargo esté legal­
mente el protocolo podrá dar copias de él.

Art. 32. Ni escritura matriz, ni el libro protoco­
lo podrán ser extraídos del edificio en que se custo­
dien, ni aun por decreto judicial ú órden superior, 
salvo para su traslación al archivo correspondiente 
y en los casos de fuerza mayor.

Podrá, sin embargo, ser desglosada del protocolo 
la escritura matriz contra la cual aparezcan indi­
cios ó méritos bastantes para considerarla cuerpo de 
un delito, precediendo al efecto providencia del júz­
galo que conozca de él, y dejando en todo caso tes­
timonio literal de aquella, con intervención del m i­
nisterio fiscal

Los notarios no permitirán tampoco sacar de su 
archivo ningún documento que se halle bajo su cus­
todia por razou de su cargo, ni dejarán examinarlo 
en todo ni en parte, como ni tampoco el protocolo, 
no precediendo decreto judicial sino á las partes m- 
teresadas con derecho adquirido, sus herederos ó 
causa-habientes En los casos, sin embargo, determ i­
nados por las leyes y en virtud de maHdamiento ju ­
dicial, pondrán de ráanifiesto en sus archivos el pro­
tocolo ó protocolos, á fin de extender en su virtud las 
diligencias que se hallen acordadas.

Art 33 Lus Dotarlos remitirán por conducto del 
juez de primera instancia al presidente de la Audien­
cia, en los ocho primeros dias de cada mes, índice de 
las escrituras matrices otorgadas en el anterior, ex­
presando los números ordinales de estas en el proto­
colo.

En los índices se espresará, respecto de cada ins­
trumento. el nombre de los otorgantes, el de los tes­
tigos instrumentales, el de los testigos de conoci­
miento en su caso, la fecha del otorgamiento y el ob­
jeto del acto ó contrato.

Art. 34. Los notarios llevarán un libro reservado, 
en que insertarán, con la numeración correspondien­
te, copia de la carpeta de los testamentos y codicilos 
cerrados cuyo otorgamiento hubiesen autorizado, y 
los protocolos de los testamentos y codicilos abiertos 
cuando los testadores lo solicitasen, y remitirán un 
índice reservado al presidente de la Audiencia por 
conducto del juez de primera instancia, en los térmi­
nos establecidos en el artículo anterior. No es nece­
sario que haya un libro para cada año.

Art. 35. Llevarán además un protocolo reserva­
do, en que pondrán las escrituras matrices de reep-: 
nocimiento de los hijos naturales, cuando no quiertó ■ 
los interesados que conste en el protocolo gej)te^'< 
Remitirán también de las escrituras así protocúlfca- 
das, índice reservado por el expresado concuictb al_ 
presidente de la Audiencia, y no necesitaráúfbfmar 
en cada año protocolo diferente.

TÍTULO IV. ; :
De la propiedad y custodia de los protocolos é inSp^ion  

. de las mtanas. , • '•
Art. 36 Los protocolos p-rlenecen al Estado.

Los notarios los conservarán, con arreglo á las le-- 
yes, como archiveros de los mismos y bajo su res­
ponsabilidad. ■

Art. 37. Habrá en cada distrito notarial un ar­
chivo geneial de escrituras piiblicas, con sujeción á 
lo que se determinará en el reglamento.

Art. 3S. En los casos de vacante de una notaría 
y de inhabilitación ó incapacidad de un notario, el 
que con arreglo al artículo 6.’ deba encargarse de la 
notoria recibirá bajo inventario los protocolos y de­
más documentos para entregarlos con igual formali­
dad al mismo notario, si se habilitase, ó en otro caso 
á sucesor en el cargo.

El juez de primera instancia en las cabezas de 
partido y el de paz en los demás pueblos interven­
drán en el inventarió y en 1 entrega

Art. 39. En el caso de inutilizarse el todo ó parte 
ds un protocolo, el notario dará cuenta al juez y al 
promotor fiscal del partido, y estos respectivamente 
al presidente y fiscal de la Audiencia, para que ins­
truido con citación de parles el oportuno expediente, 
cotejados los índices y libros y examinados cuantos 
antecedentes fueren oportunos, se repongan en la 
parte posible los protocolos y los libros.

Art. 40. Los jueces de primera instancia visitarán 
cuando lo estimen conveniente las notarías compren­
didas en su partido.

El Gobierno y el presidente de la Audiencia po­
drán decretar visitas extraordinarias, para las que 
sólo nombrarán magistrados, jueces ó individuos del 
ministerio fiscal.

TITULO V.
Del Gobierno y discip ina de los notarios.

Art. 41. Formaran colegios notariales lodos los 
notarios del territorio de cada Audiencia.

Art. 42. Los colegios serán dirigidos por juntas, 
y en ellas tendrán la autoridad judicial y el ministe­
rio fiscal por delegación del Gobierno la intervención 
que se establezca en el reglamento.

Art. 43. Por faltas de disciplina y otras que pue­
dan afectar al decoro de la profesión podrán las jun­
tas directivas de los solegios amonestar á los notarios, 
reprenderlos por escrito y multarlos gubernativamen­
te basta en cantidad de 50 duros En caso de reinci­
dencia darán parle á las Audiencias, las cuales po­
drán multar hasta 200 duros, dando conocimiento al 
ministerio de Ultramar para que se ponga nota en los 
respectivos expedientes de los notarios; todo sin per­
juicio de lo demás que procediere en justicia y salvar 
también cualesquiera otras atribuciones disciplinarias 
de los jueces y Audiencias.

Art. 44 Los notarios no podrán ser suspensos ni 
privados de su cargo gubernativamente 

TITULO VI.
Derechos y premios de los notarios.

Art. 45. Los notarios percibirán los derechos se­
ñalados en el arancel de notarios que al efecto se for­
mará.

Art. 46. El notario que se inutilizare para el ejer­
cicio de su p - ofesion por librar los protolos de inunda­
ción, incendio ú otra fuerza mayor tendrá derecho á 
una pensión.

Si muriere por la misma causa, su viuda é hijos 
menores tendrán igual derecho.

DISPOSICION GENERAL.
Art. 47. Todo lo prescrito en los artículos que an­

teceden y en el adjunto reglamento, se observará en 
las islas de Cuba y Puerto-Rico desde 1.® de Abril 
de 1874.

Desde esta fecha dejará de observarse en dichas 
islas, y se entenderán derogadas las leyes, disposicio­
nes y costubres relativas á la organización del no­
tariado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
1. ® Todos los que al tiempo de la publicación de 

estas di-posiciones desempeñar-n, mediante el corres­
pondiente título, las dos fé», judicial y extrajudicial, 
continuarán ejerciendo las mismas funciones.

2. * Los expedientes actualmente en cu-so pen­
dientes de resolución, se decretarán con arreglo á las 
leyes y disposiciones vigentes al tiempo en que se 
promovieron.

Madrid 29 de Octubre de 1873x—El ministro de 
Ultramar, Santiago Soler.

—La partida de Aznar, que á su entrada en el pue 
blo de Orce (Granadal habia pedido 10.000 rs. por 
contribución, y cuya cantidad se hallaba ya reunida, 
no pudo recogerla por la precipitación con que aban­
donó la población ante la proximidad de una co­
lumna, restituyéndose dicha cantidad á los contri­
buyentes.

—Hoy ha sido detenido en esta capital por el jefe 
de órden público un conocido cabecilla carlista.

—La facción Sanies se dirigía hoy precipidamenle 
hácia Liria, perseguida de cerca por una columna. 
Esta misma facción ha quemado los libros del Re­
gistro civil de Bétera

La Gaceta en su sección de noticias publica las si­
guientes:

El teniente de la Guardia civil Sr. Jiménez batió 
esta mañana á la facción Losa en Guijosa (Soria;, dis­
persándola en varias direcciones, haciéndole un pri­
sionero y cogiéndole dos yeguas, ;dos monturas, un 
trabuco y varios efectos

—Desde la muerte del cabecilla Nevera, que gozaba 
de bastante prestigio entre los suyos, boy desbanda­
dos, la provincia de Búrgos ha quedado limpia de 
facciones pues no merecen tal nomóre los tres ó cua­
tro grupos d« otros tantos latro-facciosos que mero­
dean por algunos pueblos, escondiéndose de la perse­
cución incesante que se les hace.

Está ya terminado el reglamento de la organiza­
ción de la Milicia Dacional forzosa. Según dicho re­
glamento, no se formaran regimientes, sino compa- 
ñias, y cada ocbode estas compondrán un batallón. 
Habra ingenieros, Estado mayor y artillería. Por aho­
ra el inspector general será el ministro de la Gober­
nación; y cuando la Milicia esté completamente or­
ganizada, aquel en quien el mismo ministro delegue 
sus facultades. Los inspectores provinciales inter­
vendrán en la organización en las respectivas locali­
dades, concediéndoseles grandes atribuciones en be­
neficio del mismo instituto. No se formarán batallo­
nes de cazadores.
» Nouvilas, que solo conste
ae unas 200 plazas, va á ser refundido en el de Guar­
dia de la República, cujo batallón cuenta también 
con Igual numero de plazas.

-—La facción Tristany, después de la derrota de 
h ° i  « l  f  tiyamente perseguida de cerca por la co- 

brigadier Franch, ha contram arcado, in­
ternándose en la provincia de Huesca por Estopiñan, 
no pudiendo penetrar en la de Lérida, como inten- 
t»ba. ’

DESPACHOS TELEGRAFICOS

(Agenda Fahra )
PARIS 3, Imañana).—El Diario q/feid?publica una 

Memoria del ministro de Hacienda, Sr. Magne, sobrs 
el presupuesto de 1874. Dicho documento recuer'la 
los medios empleados para saldar los gastos de la 
guerra de 1870, los cuales ascendieron á la suma de 
8,739 millones de francos.

Rectifica el presupuesto sometido ya á la Asam­
blea , presentando un déficit de 178 00i0,000 de fran­
cos, el cual será cubierto por nuevos impuestos, por 
aumentos en los ya existentes y por reducciones en 
los presupuestos ministeriales.

Así se conseguirá un superávit de 16.000,000 de 
francos

Los nuevos impuestos se crean con carácter pro­
visional.

El presupuesto de gastos de 1874 asciende á 
2.523,000,000 de francos.

VARIEDADES
MEMORIA

-.a c e r c a  d e  l o s  d e s c u b r im ie n t o s  EPiaHÁFICOS HE
(JIBOS'ÚLTIMAMENTE EN TARRAGONA , CUYO DOCÜ- 

SIDO DIRIGIDO AL GOBIERNO POR D. BÜK- 
N A Y E N Í^A , HERNANDEZ SANAHUJA, ¡JEFE DKL MUSEO 

'.i^Bí^lUEOLÓGlCO DE DICHA CIUDAD.

‘ (Continuación).

Autoriza pensar de esta manera el ver que, as- 
como en demás restos que dejamos descritos per- 
teneci^^es.á las dos ciudades plebeya y patricia, y 

^ s ú ih Q n '^ h  parte de la monumental, se observan los 
'‘dcsffstfüsos efectos de la devastación y del incendio, 
en las ruinas del Arce y Capitolio no se nota ya in­
dicio alguno de fuego, y aun los fragmentos del 
hermoso templo de Júpiter Gapitolino también da 
mármol de Carrera, que existen en el Museo y otros 
puntos de la ciudad, no presentan las bárbaras m u­
tilaciones que los del templo de Augusto, lo que 
prueba que los godos, que se cebaron de una manera 
ten salvaje en estos, respetaron el citado templo de 
Júpiter, contentándose en cambiar el culto: aun al 
presente se ve en el llano de la Catedral parte del 
emplazamiento de este templo. En épocas posterio­
res con el inmenso material del Capitolio j  del Arce 
se construyó la Basílica cristiana tal como hoy exis­
te, y que sustituyó al templo de Júpiter, y después 
la mezquita árabe que mandó erigir el espléndido 
Abd-el-Rabman III en el año de la Egira siete y cua­
renta y tres cientos [sic], que corresponde al 969 de 
Jesucristo.

No puede dudarse que existió en Tarragona este 
templo de Júpiter Gapitolino, porque el Suetonio en 
la vida de Galba nos hace expresa mención de él, 
diciendo que cuando este general fué declarado Em­
perador en España por las legiones romanas, los Tar- 

I raconenses le regalaron una corona de oro de 15 11- 
I bras de peso que se hallaba en el antiguo templo d« 
I Júpiter (1; y en el Museo hay una acetra de már- 
¡ mol blanco con esta inscripcien: lOVl. OPTIMO.

MAXIMO. CAFITOLINO. SAGRUM. 
i Creemos posible que en este tiempo y por los mis- 
I mos godos hubiera sido abierta la brecha con ariete, 

que ss distingue claramente en uno de los lienzos «s- 
teriores de la muralla que rodeaba á la vez el Arce y 
el Foro, la cual correspondía interiormente en el 

i punto llamado Arco de Toda: el muro en este sitio 
j tiene cinco metros de espesor, con pié del muro ci- 
( clópeo. Por fin, con la pérdida de Tarragona conclu­

yó, como digim s, el dominio de los romanos en Es­
paña, y principió la verdadera monarquía de los go­
dos, con la singularidad deque fué la primera ciudad 
fortificada que aquellos poseyeron á la llegada de 
Scipion y la última que abandonaron.

Antes de concluir, vamos á consignar una obser­
vación curiosa que nos ha sugerido el miuucioso 
examen que hemos hecho durante más de 30 años en 
las excavaciones, que nunca hemos perdido de vista, 
y es la siguiente:

No obstante de que la religión cristiana era la del 
Estado, y que estaba difundida por toda la extensión 
del Imperio romano desde el tiempo del primer Cons­
tantino, es lo cierto que á la entrada de Eurico en Es­
paña el paganismo existia en todo sujvigor en Tarrago- 

®na,atestigu-ndolo así el gran número de templos del 
gentilismo que los godos derribaron, y cuyas ruinas 
alcanzaron basta nuestros dias. El ya citado cronista 
tarraconense Micer Pons de Icart, á mitad del si­
glo XVI describió los vestigios de estos templos, que 
más ó ménos arruinados subsistían, y aún los clasi­
fica y denomina; igualmente el cronista catalan don 
Jerónimo Pajades habla de ellos, y el P. M. Flores 
hace mención de templos y simulacros de varias dei­
dades. Nosotros, no solamente hemos alcanzado ver 
algunas minas de estos templos gentílicos, sino que 
hemos encontrado entre ellas aras votivas, lápidas 
dedicatorias, simulacros, y lo que es más, vasos sa­
grados y útiles varios de los dedicados al culto de los 
dioses del paganismo.

Esta circunstancia de la demolición de templos 
profanos á la entrada de Euri^o nos habia altamente 
llamado la atención, é hicimos un estudio para ver 
si en las ruinas de los edificios romanos que estaban 
excavando en los terrenos de la cantera del puerto, 
y que investigábamos en nuestro carácter de inspec­
tor de antigüedades, descubríamos algún resto, algún 
indicio que destruyera aquella opiniou; pero muy a 
contrario, todos los objetos recogidos dentrode las ha­
bitaciones de los patricios, sin excepción alguna, re­
velan el politeísmo con todas sus consecuencias; y en 
efecto, son infinitos los testimonios de que la rebgíon 
dominante al incendiar los godos la ciudad patricia,era 
la gentílica, en idoliilos, en objetos altamente obscenos, 
lamparillas de barro cocido con representaciones mi. 
tológicas, inscripciones y otra variedad de restos en 
bronce, marfil, mármol y barro de uso doméstico, 
gran parte de los cuales figuran en el Museo, pero n 1 
uno sólo que indirectamente aludiese á nuestro Divi­
no Redentor pública ni privadamete.

En parte esto debe maravillarnos, porque San Je­
rónimo, San Agustín, San Paciano y otros esaritores 
contemporáneos hablan todavía de la idolatría y del 
cariño y afición que conservaban los romanos y pue-

(1) Oblateni á Tarraconensibus é vetare templo 
Jovis coronam auream librarum quindicem conflas- 
set adres uncías quae pouJerideerantjnssisset exigí,

Suetonio cit.
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Moi de ellos dependiantes al antiguo culto (1). El 
Concilio Iliberitano, así como el Góiigo de Teodosio, 
ae lamentan da esta pertinacia, dando reglas para 
describirlo, lo que era difícil á causa de hallarse el 
gentilismo encarnado en las masas, pero principal­
mente entre la nobleza, que es la que resistió más; 
de manera que para extirparlo fue necesaria la terri­
ble presencia de Alarico con sus godos en Roma á 
pricipios del siglo V, que lo verificó en medio del sa­
queo y de la muerte; y pocos añes después vino el 
sucesor de aquel. Enrico, quien también con sus go­
dos expulsó de Tarragona á los Dioses del Olimpo 
con la punta de su espada y con la tea incendiaria.

[S* continuará).

(1) El célebre historiadorCésarCantú, hablando de 
las dificultades que costó destruir el paganismo y refi­
riéndose á España; se expresa así: «Aunque sea verdad 
que Santiago el Mayor y el Centurión Cornelio difun­
diesen en la Península ibérica la nueva fé no por esto 
quedó dtstruida la antigua traída por los pelasgos y 
mezclada con la de los muicios y cartagineses; ni fue 
reducida á la unidad por la fuerza romana; de rnodo 
que hallamos todavía en las inscripciones 13 núme ■ 
nes, ya indígenas ya extranjeros, con nombres cán­
tabros Entre los vascos se cultivaba bastante el ar­
ta adivinatorio, y el Concilio de Elvira prueba que 
había un gran número de apóstatas, cuando prohíba 
pretender las dignidades del paganismo, asistir a sus 
ritos y dar vestidos ó flores para las solemnidades ó 
dinero para las efigies.

G A C ¿ T Í L ia « , $ •

Saloxx E s l a v a .  — A.xioolxe tuvi­
mos el gusto de ver en este favorecido teatro "
media en un acto, original de los Sres. • ,
Zarzuela y D. Carlos Frígola, titu ada Un 
vuelo. Es un juguete sumamente ligero, qu p 
blico escucha con marcado agrado, por '®“"
to y rapidez de las escenas, viveza de ^  nhíftes 
corrección y fluidez de la versificación, y 1“® costes 
en que abunda. El éxito obtenido en Un h o fe ^  al 
vueh. debe animar á sus jóvenes autores á empren­
der obras de más importancia, para lo cual reve.an

y® « r a í r S a m o s  del salón de Eslava, no que­
remos dejar pasar la ocasión de 
más que la empresa de este teatro no omite medio
para agradar al público, esmerándose en « lic ión
§e las obras y en dotarlo de buenos 
aquellas y eáos de la importancia que ha sabido ad­
quirir, figurando hoy el pnmero entre los de su

*̂ *̂*:E1 «viajo á Babia,» folleto  poli-
lico-social, publicado recientemente por nuestro que­
rido amigo el conocido periodista D Juan Valero de 
Tornos, es un trabajo hecho con gran gracia e impar­
cialidad, porque si bien afiliado siempre su 
partido moderado, no deja en su citado folleto de ha­
cer alusiones a sus amigos políticos en son de broma.

Los demás progresistas, cimbrios y republicanos, 
llevan su filípica, y todo ello entre gracejos, chistos y 
exactas pinturas que han producido constante hila­
ridad en más de un espectador. , j

Por nuestra parte hemos de añadir que las des­
cripciones de algunos tipos políticos, de un metling

EL EGO DE ESPAN

ul aire libre, del periódico intransigente, v algunos 
otros datalles; nos han agradado v producido la mis­
ma jovial impresión que a otros lectores c .ya Opi­
nión hemos citado antes.

El folleto Viaje á Babia, por el parecido de algu­
nas personas, localidades y sucesos, bien pudiera re­
ferirse á lo que viene ocurriendo en nueslo país por 
causa de muchos á quienes se censura en el folleto 
cómico-literario, tanto por dejar bMer, como por 
contribuir eficazmente, so preiesto de labrar el bien 
del país, á su mayor descrédito y desdoro.

El estilo punzante del escrito le hace digno de la 
favorable acogida, que los lectores aficionados a lec­
turas íestivas le dispensan. ___ , ,  _______

A u t o  U.H riu .íx i© x * o so  p ú b l i c o  s©
estrenó anteanoche en Jorellanoslar zarzuela en dos 
actos E l sargento Bailen, arreglada á nuestra escena 
por varios autores, y puesta en música por el Sr. Ga- 
Mllero. El púbUco aplaudió algunas piezas y celebró 
la ejecución de la obra encomeitoada a las señoras 
Uriondo y Franco, y á los Sres. Dalmau, Loitia y

¿  zarzuela Los cómicos de Alcorcon, estrenada 
también la misma noche, hizo reir mucho al publico 
por sus cómicas extravagancias, ejecutadas con sin­
gular gracia por las señoras BaeM, Soldado y Velas- 
co, y los Sres. Castilla y Loitia. En esta obra se can­
ta un vito compuesto por el Sr. Oudnd, de excelente 
efecto. ______

B í l d o r a s  H o l l o w a y  “ E s t a  p r e ­
paración es admirablemante á proposito pam la cura­
ción de las dolencias propias de la mujer. En ciertos 
períodos de su existencia el sexo femenino se ve 

I martirizado por enfermedades que requieren una 
I medicina especial; y es un hecho indisputable que 
/ ella se presenta en la forma de las pildoras HoUo-

ñ , .

-ar.T Estas son de un valor inapreciable paralas 
mi'ieres de todas las clases, asi jóvenes v ancianas 
w ¿ o  casadas v solteras Las pildoras Holloway pu- 

la sHnJre regularizan las secreciones, des-

>•
detenidos._________

íO L f e T l> (  R E L I G I O S O
,5anío de Aoy.—San Zacarías y Santa Isabel, padres

de San Juan Bautista. en
Cultos.—Se gana el jubüeo de Cuarenta Horas en

la iglesia de Santo María, donde contoúa la novena 
de Nuestra Señora de la Almudena; á las 
misa mavor con| sermón, que predicara D. Kamon 
Garamendi, y por la tarde en los ejercicios será ora­
dor D. Mariano Yagüe. , í  r» TiJp=:iín

En la bóveda de San Gmes predicará D. Basilio

^^*TisÍu de la córte de jj/aría.—Nuestra Señora de 
los Peligros en el Sacramento ó en las Trinitarias.

La temperatura máxima íué anteayer en Madrid 
de 11‘6 grados, y la mínima de 1‘3. ___________

E S P £ C T A C U I Q S

bo lsa  de  MADRID DEL DIA A DE NOVIEMBRE.

LK-rj2iC:i¡N OFICIAL COMP.LR.LDA CON EL DIA AN CEHIO»

I-ON'OUS PDB L íeo s
I ÚLTIMOS PRECIOS, f; | a

DBL 3 . i B U  4.

e s p a ñ o l  —A las ocho y media.—F. 53 de abo­
no —T. 2.» par.—Don Juan Tenorio.

ZARZUELA.—A las o ho y media.—F. 46 de 
abono.—T. 2 '—El sargento Bailén.—Los cómicos de

'^ ''c Ír GO.—A las ocho y media.—F. 4.* de 
S e g S  se rie .-T . 3.‘ p a r .-L a  gran duquesa de Ge-
rolstein.

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes...................
Id. fin del próximo. . . . 
Rento perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . . 
BUletes hipotecarios.. . .
Bonos del Tesoro..............
BUletes id. V. 1.® de Mar­

io de 1873.....................
Resguardos al portador de 

I la Caja de Depósitos. .
i CARRBTSRAS T SOCISOAXIBS
i Abril 1850 de 4,000.. . . 
i Jumo 1851 de 2,000.. . .
I Agosto 1852 de id...........
I Marzo 1855 de id..............
i Julio 1856 de id..............
i Obras públicas 1858.. . . 
i Ferro-carriles de 2,000..

Id. de 20,000.._................
I Banco de España..............
j Crédito comercial...........
I La Peninsular...................

Billetes del Banco de 
Castilla...................

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 <kas fecha.. 
París, á 8 dias visto..

15-95
15-95
00-00
19-1500-00
96-50
53-50

00-00

00-00
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 00-00 
00-00 
30-35 
29 45 

169-00 
00-00 
00-00

00- 0»
50-60
5-25

15 86 i
15-9500-00
19-1000-00
97-00
53-00

00-00

00-00

40-00
00-00
00-00
00-00
38-00
00-00
30-25
00-00

166-0000-00
00-00

00-00

50-60
5-25

Imp. da J. Nognera, i  cargo da M. Martínez, Bordador«i 7

km  DEHTRinCA AHATHERIWA
DK. DE J. POPP, MÍMCO DENTISTA DE LA CÓRTE IMPERIAL T REAL DE AÜSTEIAHN TIENA.

Patente de invención en Inglaterra, América y Austria.
Pura instantánea y radicalmente los mas fuertes dolores de muelas y limpia la ^entaduracon pe -  

cion aun en efeaso dVhaber empezado á ser atacada por el tártaro. Restituye á los dientes su col<>r ^  
ral blanquea el esmalte, impídela corrupción de las encías y calma positivamente los 
nen de ?os dientes ó muelas gujereados ó careados; purifica el aliento cura los dolores reumáticos de 
ca; forLlece e* la» InTas los^dienles flojos é impide que sangren al menor contacto del cepiUo. Precio de

^* S e  vendrpm  mayor: Agencia franco-española. Sordo, 31, Madrid, la ^“®̂ -P e r -
Por menor^, MADRID: fermacias de los Sres. Borrell, hem anos.—Moreno

ftimerías de Morales, Frera, Martínez y Pascual Gtrcia.--Barcelona-—Borrell, Antomo Torres. B a las
Bá» provincia» los depositario» de la Agencia franco-española. ____________________

E S P E C IA L ID A D E S  D E L  D R . B A G H R IU H , de Pans!
Entre la» más apreciable» en Francia y en ei extranjero citaremos las siguientes:

I l i g l © ! ! ©  í n t i m a  d ©  l a s  s e ñ o x ’a s . — 
B o l a s  s l io © x * a d o

d ©  t a n l n o .<5r l lo © x * a d o  d ©  o lo x * a l  h i d r a t a d o .
Empleado con gran éxito contra las jaquecas, las 

neuralgias y los dolores de muela».
Alivio en algunos minutos.
Este medicamento posee todas las virtudes del 

cloroformo, sin ofrecer sus inconvenientes por más 
cuidado que s» tenga en la aplacicion de sustancia 
ton peligrosa.

Depósito general, en París, 36, rué de la Verrerie.—Para España y Colonias en Madrid, por mayor 
Agensia franco-española, Sordo, 31; por menor, Sres. Moreno Ocaña y Ortega

Depositadas en la Academia de Medicina y espe­
cialmente recomendadas á las señoras para el trata­
miento local de las pérdidas de sangre, flores blanca», 
leucorreas, etc. Preferible á toda clase de inyeccio­
nes, este tratamiento es preservativo y curativo.

Precio: las bolas, 22 rs.; el glicerado, 12 rs.
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LA i O M  E L E S ilT E
f̂ ERlODIGO ESPEGIÁL PAfU SEH6RAS T SliHORiTAg.

ÍM t  BfiodM m u  re c ie n te s , rep recM itsidM  p e r  lo t  f ig u r in e s  ilum ifiA doe nM> 
jo re s  q u e  se  c e n e c e n ; Iac e x p U cec io iie t m á s  d e te l le d s s  q tic  se  p u e d e n  d e ­
s e a r ;  la  m o r& lizad o ra  le c tu r a  d e  su s  n o v e la s  y  artísu^oB . b.^cen q u e  e s te  
p u b lic a c ió n  n o  te n g a  r iv a l  n i  á im  e n  e l  e x t r a n je ro .  *

A  la s  sefioran  q u e  d e se e n  co n o ce rlo  se  le s  re m ite  g r á t i e  u n  n á a M re , 
p w v i a d e  m u e s t r a ,  p id ié s id c le  á  s u  a d m in is tn m io n , C a r r e ta s ,  l l í ,  p r in ­
c ip a l ,  M a d rid .

E n  p r c r in c ia a  ae su c c r ib a  e n  laa  p r in c ip a ie e  l ib re r ía e  y  e e ta b le d n iie n -
f to s  florztmpíJBtftalii» d e  Xas. H usítcísioih Mipcifiolo, y  Á rnanettíM .

Wk

l A  I I D S T R A C I O I I S F A S O L A
Y  ü M E C r r C A f B I .

Este peiikScEice-en el poootíem po ̂ OBcaenla^IentltteiKüfetfia’fegraAs eap- 
tarse las simpatías del público ilustrado,, pues en Q .  aperecea s íem p » ¿8  
primeras firmas de EspaSa, taato  en la  pairte literaria como en la artístíca.

A qtden desee cenoeerio se le rem ite per via de m uestra un número 
g rid a . K rig irse á  bi adm inistradee, Oarretasi» M, principal, Madrid.

En provincias se saaora* ea las peiatápalíi Bbrerías y  eetaí
t e a  cecxaspoBseáoi de Z«

w
I

1 M  S S U
CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO. ^ „

Rexxieaio úmoo, ©1 m ás ©floaz hasta ©1 ola contra la tis is  y  toda olase
d ©  tO S © S . . , o -n o

Denósilo central, en Madrid, en la farmacia de los Sres. Montero, Saiz,—Corredera alto, 3.—Pez, 9, y en i 
todas las principales farSacias de España y Portugal, cuyos depoi-itarios anunciamos el 2A de cada mes.

Son fc^sas: l a s  pastillas que no lleven le firma y rúbrica de los Sres. Montero San y ®̂ 
toren colores. Las patillas verdaderas llevan grabado por un lado Montero y Saiz, y por otro Pastilas Bel- 
met. En pedidos de seis cajas en adelante se rebaja el 25 por 100.

G L A S E S  D E  F R A N G É S ,
O A L I j B  O E  O A R .r i E T A .S 3 ,  V, 3.* .

■p-i a  d e  iS o v l© m l> r © ,  IMC. O a y t t é  o a t © d r á t l c o  d ©  f r a n c a s  d e l  A t  © x ie  
o l l i t í f l o o  © to . f T l^ ^ ^  t i n a  n t i e v a  o l a s ©  d ©  l e n g u a  f r a n c e s a  p a r  
p r l n o i p l a i i t e s  y  a d u l t o s . —H o n o r a r i o s  6 0  r s .  m e n s u a l e s . —E © o o l o u © s  
o a r  t l o u l a r  © s .

VAPORES -CORREOS DE A. LOPEZ Y COfflPi&íA.
VARIACIOH DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873- 

LÍNEA TRASATLÁNTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.

Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Coruña el 16 de id. (escala).

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz Coruña y Santander; y de Santander, el 16,
para Coruña, Cádiz 7 Barcelona. . . . . . .  -. ©» i, a« r-

AGENTES. Cádiz, A López y compañía.—Barcelona, D. Ripol y compañía. 
cía.—Coruña, E Da Guarda.—Valencia, Dart y compañía.—Alicante, Faes hermanos y compañía. Madrid, 
Julián Moreno, Alcalá, 28. ______ __

h i i

Osada por todas las famihas reales y per toda la nobleza de Eurepa.
Al r obada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera 

1 AGUA CIRCASIANA restituye á lor csbello» blancos su primitiva color, desde el claro rubio, 
hasta el negro azabache, sin causar el menor dañe á la piel, Ne es un» Untura, y en »n coxnpo»icion 
entra en materia alguna nociva é la lalnd; hace desaparecer en tre» dia» la caspa por inveterada que sea 
hasta la caída del eebello y vuelve la fuerza y el vigor juvenil i  lo» tobo» capüare».

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencia del A.gua Circasiana cuyo use roMnplaze hoy en 
todos los países los otro» preparados y tinturaetan dañosas para el cabelle.

Precios del .frasco 4 . . ‘a», frascos conteniendo el doble 7 1,_ pese as. 
dso ódos los fraseos van en magnificas cajas da cartón acompadu de un piospe cto con le Biarearm

1 únieos depositarios.
^ HERMANOS y G '-L isboa.

Vóndose on k  botica os Sres. Borrell hermanos, Pnert^de^So^núm. 5. Madrid.______________

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMINISTRACON
pon EL SEÑOR ARRAZOLA.

comtinuada hot

P O R  E L  S R .  M A N R E S A  Y  N A V A R R O .
$on la eolaboraeion d* varios jurisconsultos.

Se ha repartido la en trs^  125, fi.‘ del tomo.13, de esto importante obra de estudio y de consulto, ton 
conocida y apreciada del p ille o .

Sigue abiéfto la suscricion al precio de 10 reales entrega, y bajo las condiciones establecida». Puede ad­
quirirse á pfflizos: pagando al contado, se rebaja el 20 por lOü de los doce tomos publicados.

Para más pormenores, dirigirse á la Administración de dicha obra, calle de Atocha, núm. 78, tercero de- i 
reeha, Madrid. I

P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A .

premiado por la Exposición aragonesa y por la socie» 
dad de Amigos del país de Zaragoza, ofrece á V. sus 
estoblecimienios situados en la calle de la Abada 
números 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en dond^ 
se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.: cortado ó ri­
zado, 2 re.; afeitado y peinado liso, 1 reahtombiei 
se admiten abonos por tarjetas, á lOrs. docena, qu« 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se 
hacen pelucas para señora, con raya francesa, de

tró, gasa ó tul vegetal, de., mejor, de 280 á 500 rs,, 
em medias pelucas con oos rayas, de la misma 

clase, de 200 á 300 rs.; id . mas inferiores, con do< 
rayas de 140 á 280; id. enteras con raya de tul, gasi 
gró ó española, de 200 á 320; rayas solas para ade 
lante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 rs, pulgada armadas 
lazos, moños y castañas desde 30 rs. álOO cada unos 
hay de todas clases y modelos muy bonitos, arma­
duras de crepé, cocas y rulós de todas clases para los 
peinados de mo da, desde 4 rs. en aderante; moñas 
de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren 
zas, de 80 á 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas, 
de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 30rs. onza; lOOá 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y 100 de 60, á 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16 rs. á 106 
reales par; sortiüÜas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de todas clases y tamaños, desde 1 
real á 30 cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs. eq 
adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 6,8 y 
10 rs. docena; papiUotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para toda clase de 
imágenes; los precios son según el tamaño y clase: 
igualmente toda clase de pelucas blancas de la época, 
antiguas y para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 á 280 rs.; postizos y bisoñés de tejido ó al 
picado imitando al natural, desde 40 á 200 rs., se­
gún el tamaño y clase. También se hacen toda das» 
de cambios y composturas, se lavan pelucas de se­
ñora y caballeros por nuevo método, quedando U 
raya,ton brillante casi como si no se hubiera estre­
nado por 6 y 10 rs. cada uno. Se enseña á peinar 
señoras y toda clase de peinados á precios módicos; 
hay salón independiente para peinar señoras, ser­
vido perlas mejores oficialas: peinado de señora sen­
cillo, 2 rs.; id. un poco rizado por delante, 4 ó 6 rs.; 
diemde sortijillas, á 4 y 0 rs., el cortar el pelo es 
parte: peinados especiales á precios convencionales: 
se hace toda clase de rayas, tapa-calvas y tapa-co­
ronas, por difíciles que sean, imitando al natural; 
trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos 
adornos de pelo deseen los señores que gusten favore­
cer estos establecimientos.

Se venden cepülos para la ropa, somuiero, cabeza, 
dientes y uñas; gran surtido de peines y lendrerasda 
marfil, concha y de todas clases; peineta», esponjas, 
horquiUas y redecillas.

ADVERTENCIA. En dichos establecimientos sa 
encuentran tuda clase de novedades de moda en 
peinados de señora, como en adelantos pertenecien 
tes al ramo de peluquería, por ser una de laa prime­
ras casas en España de su clase Se reciben toda 
clase de encargos, tonto de perfumería como de pe­
luquería, y se remiten á provincias con la rectitud 
que tiene acreditada. Los señores peluquero» encon- 
raran toda clase de articules necesarios del arto, 

tonto en cintos, rayas, elásticos, puntos y pelo, coa 
una rebaja considerable, como igualmente toda clnac 
de obra hecha al por miiyor y menor.

O B R A S
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ANTONIO APARISI Y GUIJARRO

Se ha pubhcado ya el primer tomo, ^ e  contiena 
la biografía del autor, sus pensamientos y sus poe­
sías; el segundo está en prensa y lo forman »us di»- 
curso» políticos y literarios.

PUCIO PASA LOS SBÑOKBS SUSOBITOUS.

Enviando directamente el importo: 16 ra. en Ma­
drid y 18 en provincias. Por conducto da lo» corras- 
ponsalas 18 y 20 respectivamente.

PUNTOS DK SUSCBICION.

HHlOSIATiCO CICATRIZANTE
DI OJBRO.

Este prodigioso medicamento, no tiene uval para contener las hemorrágias, para cicatrizar con rapidez 
nunca visto toda clase de heridas, quemaduras, golpes y picadura» de insectos venenosos evitando toda in- 
samacion y supuración; contiene y paraliza todas las gangrenas, sean consecutivas de una inflamación, 
ean positivas o exe nciales, cicatriza y cura instent: neamante las grietas y rest-gones que se forman en los 
pechos á las mujeres que están criando, sin «ntorpecer un sólo instante la Isct ncia.

Las desorganizaciones de la sangie se mudibcan y constituyen con este medicamento y lo mismo e 
aplicable exterior que inteiiormenle, sin que ^n ningún caso ocasione alteiación en ios tejidos ni en la ma 
sa general de los humores, pudrendo acomecarse á las inhalaciones y á la inyección para penetrar en la 
junturas, en les trayectos fistulosos, en los secos dt las membranas serosas ó en el seno de las cavidades 
conduciéndose siempre como tónico y regenerador y asimilándose con la sangre de un modo admirable.

Su aplicación es sencillísima, haciéndose indispensable para el soldado en la guerra, pera el obrero en 
las fábricas y para la familia en el hogar doméstico.

Puntos de venta en Madrid farmacias délos Sres. Somolinos, Infantas, 26; Garrido, Hortaleia 17; Nie- 
0, Magdalena 18. Pedidos al por mayor, á D. Cárlos Martínez, San Juan 40, Madrid,

PRECIO DELFRASCO DIEZ REALES.

En Madrid en las administraciones de los periódi­
cos carlistas y en las librerías do los Sres. Tejado, 
calle del Arenal, y Gaspar y Roig, calla del Prín- 
ipe.

En provincias en las principales hbrerias.
El importe del tomo que se ha de recibir, es 

siempre adelantado.
Para cuanto» observaciones se quieran hacer, o 

cuanto pueda ocurrir y para enviar á Madrid sus- 
criciones dirigirse al Sr. D. Francisco de P. Quere- 
da, ^Claudio Coello, 13), secretorio de la comisión 
que pubhca las obras da D. Antonio Aparisi y Gui­
jarro.

Continúa abierta la suscricion y á vuelta de cop 
reo se remite el tomo pubhcado á los señoras qu» 1°

£iden acompañando su valor sb librea»»» Eai 
lútiio letras de fteil cobre

OLANO LARRINAGA Y COMPAÑÍA

PARA f i l M A
El 25 de Noviembre saldrá de Cádiz y el 30 de 

Barcelona el nuevo y magnifico vapor español

L E O  IV.
Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan

Informes: D. M. A. Ámusátegui, en Cádiz.—Ga- 
loíre y compañía, en Barcelona.

MADRID: 8, UROSAS, TERCERO.

Ayuntamiento de Madrid




